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' l l n l a t e r i i  el© E s lad s i - 
CÁNOíLLBHÍA.—Gof'Süaríi:? arbitraée C8ĥ  

draáo en$ré Mspmía ^ Suí^a,—Fáginus 
17ím^75.

PrealdesicIP/de-l 0sRse|Q íl8 Mlíiíair§ar
Beaí áecreío nombrando unm Jtmim mm* 

pim ía ¡os $éñúr§§ qm m^mimíum 
ul objeto M  pn^parc^r y dirigir t o  so* 
hmniáaáeSi flmias f  ■ dimds mM§ ccn 
Que ha^a de üommfnQmrm éi krcsr mn‘ 
tenaria de la m m rh úe B. Miguú úe üsr- 
vmUs Smve-^ra^ y la cual procurará 

, Ihvm- d la mire oíro^, hs pro^
Rectos qm s§ ^mblican.-^Pdgina 175»

ik=$tsrl§ Crssii- ̂  M^Mm  
Beal útcrdo nombrando parrs el Jmgadú 

de prim&ra im tm m á é im irm aén átl 
áUirtto d^ ¡a Earmlomia (Earcslona) d  
D. Gervasio Cmcss u Gámís, Abogado 
Fiscal de la Audimcim Tirriíorial de 
úiúm mpliah —Féginm 176»

Giro nombrando pam  l« pí&m cIíI Abogado 
Fücaí úe ¡a AuHencim, TirrüQfml cls 
Barcehna á B, OrUüfÚQ Fosada y Gah 
váfif Mogisímáo da Im de Valencia»'— 
Fúgina 176̂

Ciro nombrando Fre$iámíd dñ hj A'ivM&n-̂  
cía Frovimmi de L^ón d B» Antonio 
AbeUa y EodríQmsí, Físml líi da Lugo» 
Fdgina 176»

Oífo irmtañanñü d Im pJam ás F/seol 
la Audiencia Frovindal de- ‘Iíu;.o á m n  
dosé Éoárígut& qm úosrmpeña
igual plma. m  la d$ Humen.'— Fíígi' 
na 176.

Giro nombrando pam.ím-plam áñ Mmal ele 
ImÁudimciaFtovimiñldñHmsm á m n  
Mmiqm ÁguÜsra de MagiBiraáo áe 
la Territorial dá Sevilla.—Fúgma 176, 

Giro r.úmbmndo pam  él Jtmgaüo de prime
ra imiamña é imirmaién dei distrih de 
la Concepción, Úc Bí^irfMonu, á B. AntO' 
Mú de Lara Berqui, Abogado Fiscal de 
íaA:$idém^ Tárríiorial de ^dichacapf 
íah—Fúginal76.

Giro nombrando pam Ja plam Úú ábcgado 
Fi$ml -de la Andimma Térriíoriml úe 
Bmcdona d JD, Julio ds Im aúiti y Orú% 
Fisml de la Frovincial da Gerona.— 
Página 176. -̂  .

Oiro^promovéemío á la n h m  ds Magisfrm- 
do Úe4m AuMmcia TerrdúHul de Vcum- 
om-MB. Mméqtm . ÜmUUam y 

■ Magistrado áe ¡a FrúvincM úeHmlpa*..
Página 176,

Giro ídem á ¡a pernea de Fiscal de lís 
diemia Frovincíal de Gerona á IX Fuh 

,4íen^^á® Jm Vega y -Zt^ym, Magistrado 
de la d$ Mwcia^'^Fáginas 179 177,

Giro ídem á la pí^m  ds Magtsímdo ée la 
AMiémiwTmTu:;^iai de Seoilim d don 

, Galo Ponte y qm
■::pío&% m  M  Frocif^o^al tú Kákygm-'-Fú'
■ §inm 177*   .

ulfO tmiladandú á la ds MagMr(^o
dú ¡a Auá4env<¿ i  rot>imÍQÍ áé Rueldm é  
D. José CaMerét^ Bañnéhs, . Mügistrado.

' de de Jq ^hdü.'—FiI§in(  ̂177. .
Ctrú kífm  ú pímm de MayMtmño efe Fa
■ áudiñ^cim Ffúvinciíél ús- Jíién á Bi 

bián EuU Brkeño, qm  ñmempíñm ícmüI 
plam  en la de Mála^m — 177, ^ .

Ofro iJam ú la p--ú^a áñ Mzgi$tgj.do de la 
átvMemím Prm<imiaí ris é  áo^í
Migud la Vallina y Bubimna^qm 
íisrvs immi p h m  m  la de LM dm —Fá- 
gkm Í77,

úttú Ídem é :¡m p lum  do -MmMmáü la
Au4imoia Frov BMáa_ d áom

y que sirm igual
á& Mml — Fágk

José Valiés 
cargo en ia 
mml77,

Oim iim% ú la píma ú$ Mm V de ¡a 
Audiencia Fromnciai áf  ̂d don' 
Enriqm Barriga y q r'Bg'
ewipma iguyl cargo en íu .de badajos.— - 
Fágifim í77 y ■

Otro promovimído-á ¡apMm áî  MMgiskmda 
úe ¡m A,^iákiwiu

' '  y (^á  D. Lui§ Mu'imi BorddiñBc'^ Tú'
' nimiU BiMái á% la de Guadaíújam.— 

Fáginté 178,
Oirá ídem id. de la  -Auálmciü ^Frovimkd 

íU Máhiga ú J). ¿mío Tnm Bmlx̂  Jum úe 
primera im iamia d$s distrito dé la Ala’

. í-nada, da la misma mpiiaL—Fúuimí78.

U ñm tm
Eeal decreta amce:íkndo M &mn Crm de 

la 'y MílUúr Orden de Smff'srmO’
■ Mi^güdo m í Gmsrcd de brigada B, Ma* 

nu$¡ de ágm y úinmlmg-Ml—Fdgina 178,.
Otrú.mnmáie^do imrteá de Hébiio ñs üa-. 

MUsro ¿6 la Orden Mxliim d§ Aícdniara 
á-'B, Jesits B$ma¡d-D „ Quirés Mtiños 
éúf(0ák(s de Om-fujgQ-j y BQfbén¡ MuT’* 
qué i de Q4irds, "irar>:"o de España,xy de 
Campo oísgradú V.¿¡conde án la ÚéhsBi’

' l¡a.—Fégin& m . ,.
Oim idñm áé Im Qtám Miliiar áe

CaMMat% á B. L^onarctoAe Mt^yúa y 
Alema Adarraga y Emparan, Marqués 
úe Boca Vmáú—Fáginik 178,

iiif itirla  î IaoisM&s
Eetd áecréfo dUponiméo qm la liUpmción 
■ gsm$ml sigarigiénú9x§ sii $-n$ don fumio- - 
m$- de Inspecmén tU U$ $irvitio§: ..y -fia. 
InvesUgmión da-los íribédos, por el Regía'

' ■ msnto'úé 13 de 'Octubre de 1903̂  sin otras 
modiflmmoms qm im  q m  le 
F d g in rn m á  181*

Oka nombrando Vocal de la Junía del üa*
' ímíro á B, Manml Grmde de Vargoís,
Ingxínmi^o s%gxémmo.—Fá^ina 18'L 

Oko (Hcíar^nJú con lamí'tr^ria
ÚB Jefe Sí4p§r¿cr Almini'ÚTKiC'úH, fl 
IK de Arriagm y ñd ár^o, fx

'Bíf0céúr gmermá^ IqQmtanéiosú áei M¿- 
taúú,— Fágir.a 181. ' '

■OWo Mem id. cofilm caíegúriá úb Jsfé de 
Administración deprimsra cIíU4,'ú dún 
Gabriel Gnmálm., Gétrn^  ̂ .Qrámmáúr ds 
|3af ojr |3or ObUpmiqnss 4$ ¡ob MinUterro-i 

' "tÉ FMihis y Foménio.—Fd ̂
ginalSl,

Otro nrmhranÜQ Ordmador de ~p%^i por 
ObligmiumV de los MmísteHíñ M 
ímtcién'FúbWa y Wofmr t̂o, mn ía cat&' 
gorim ds Jafe de Admmiámiiéfi fia prí’ 
m$ra clése'i 4 D. 'Gú^knm Almreá y Ai- 
vane, BubdínctQr -f^egmi^o de l<5. Bkéo- 
ción General dñ ¡a y Qlrnmu Fmi-
ms.'—.Fégif^a 18X 

Otro mmbmñúo, per.Arad-aciéBi SubM- 
rector ssmnáo de m Dirección GB%w{él 
ds ÍQpQwia y Oimsu Fa$im$,mu sa- 
íBgoria dw Mfs Aámini$irmiéñ ítr- 
cera úhss, 4 D, E$t$bmn Benito Férm,

■ segumáú Jefe de la InUrmmión mp^dal 
da ’ia Zima da mfimncia en Mmtmmé. 
Página 181,

Giro nQmbmndo fegunáo Jéfé 'de la Ini$r- 
vmüié^-esprdml^úe k%Sona-ác infÍHmyl^^ 
m% Mmrmco^, can ¡a caUgoria cIíj cfa 
ÉJministraQíón da termrm clme, 4 dI Ba- 
faéi GmuU y Vú̂ m^b ús la Torr^, Ad^ ■ 
miniBíraáor-tí^ Oikdié^uúi&ms de m pro
vincia de MadHá.—Fdginm 181,

OkQ nombrando, por irmlmcián, ÁáminiB" 
trMcr •;ífe ■-Cmkihiiúicmsi éeia prmiinüém 
úe Madrid^ con Im caUgoriQ áñ 
AdminidmFó^' cuarta c'laiij ú úon 
Julián íU Ghamrrí y lí^^núw^ J^fe da 
,^cei(íí3 da ia Direve ó>% Genem'l da Oon- 
tribmion^j.— Wúgma ISL  ■-

Okú Mmm M, J m  áñ ^epción m  la  B^acstón 
Gmeraí ds '
ria ée léfd úe ÁúmiríMr¿‘-cAn úa d?4csi'¿̂  
clase, á B, Mariano úbí Todo y THrr&r&f - 
Interventor áe Uacimdm-Mn iu  provinmés > 
de Górdoba,^Fágii^a l§2.

Oka Ídem id. IníBrveMar de Hacienda en 
Jmjp'OVímia Aeiüérdfib^s. arm Ja  mkgp- 
ría de ¿efe de Aáminiitrmión cwaria 
claséf Ú D, Mamón Mmtímé yÚMartinié, 
BtUgado ríe Mvktimüu m  Bm Paimas 
(Ornarías)—Págím 182,

Otro fwmbmndo B$Ugtaiode R m ím úa'm  
L zb̂  Fiúwim (ÚamHaé), cgŝ  Im miego'^ia 
ds Mfs Ĵis A kn*n^ íraa ' « d#i c ^rm da- 
as, ú 'D. Emilio V  ¡a ■ j
Aéminisiraáor ds liidnoíi».* ds m  ím 
pfúvimia de üáa.)¿—.Fj,,^v^z iSJ.

Otro'miQH&ímdQ al Búhgaüo-dú Eacinnda 
úe Madrid para qm  aaíé&re el gonkata
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át arriendo úel edificio qm ompa ja  De» 
legación de Hacienda de úicha provincia 
por el tiempo de tres años de ánradén y 
precio de 50.000 pesetas anuales.^Fdgi^ 
na 182,

Bm l decreto autürwa^^do Ja adquisición por 
sudasta pública de ¡os makriaks que ee 
tmplmn m  el Túlkrde ÜQlcrgmfia de la 
Fábrica Nacional de ¡a Moneda y Tim^ 
bre para la Umpiem de las planchas cal
cográficas y construcción de cordillates 
para los cilindros de estampación.-^Fá- 
gina 182,

gSífltotorlo d a  S r a s f a  y  I s s t lo la s
Eeaí orden declarando no ha lugar á re* 

servar d D, José Háfécee Oarrera el Be* 
gittro de la Propiedad de Nápra para 
cuando termine ia socoedencia que ¡e fué 
concedida por Bml ordm de 3 Úel acfnali 
Página 182.

Otras deslarando excedentes á B, Manuel 
Pórtela Valladares, D. Isidoro Bugallal 
y Araujo y D. Vicente Dantos Bigmroía, 
Begistradores de la Propiedad de Dogo • 
Uuúü, liUems y Martas, respectivomsnie, 
y que no ha lugar d reservarles dichos 
pegistm  para cuando cesen en ía repre- 
señtaeión parlamentaria,-^Páginas 182 
yl8B,

HfafstsHa úe la easrrif
Beal ordm disponiendo se devuelvan d losé 

SornoB Montañés las IMO  ijeíeías que 
depositó para reducir el í<etnpo de su ser
vido en filas,—Páginas 183 y 184, ^

i in M e r l i  i i  la s tr u e d é a  Fábüea y Bellas Artes:
Beal orden relativa al cumplimiento de ¡o 

dispm&tfj en la de 7 dú actual, confor
mándose con la eenfencla del Supremo 
en el pleito promovido por D.  ̂María de 
Mosieyrii^y Morales,—Fdginm 181,

H a c ie n d a .—D ir e e d ó n  G en era l d e  !o  Oon- 
te n o io io  d e l E stad o ,— fíesololendo expe
dientes incoados en virtud de insimcia 
solicitando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas juridi- 
COS.—Página 184,

Junta o la síñ o a d o ra  da la s  O b lig a d o u a s  
p ro ced en tes de  U ltra m a r .— .Sectl/leando  
el primer apellido del acreedor número 36 
de la relación de créditos número 7,994, 
publicada en la G aceta  de 21 delMuyo 
próximo pasado,— Página 188,

G o ber n a c ió n .— D irecc ió n  G en era l de C o
rreo s y T elég ra fo s . — S a c d ó a  da C o 
rreo s.— Selacidn de los individuos que 
han sido nombrados d propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destines 
que se menciomn.—Página 188.

In sp e c c ió n  g e n e ra l de S a n id a d  e x ter io r . 
Entonelando haber sido declarado infecta 
de peste bubónica el pmrto de Hong h mg 
(Ganión—Ohina—Mar de la QMna),— 
Página 188,

I n str u cc ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando d D, Marcos Oliviio y Garda, 
Aspirante de la clase de segundos de la

PARTE OFICIAL

rU E^IlG IA  B l i  CONSEJO DS ü l I S f  ROS

i ,  M. el BsT Don Alfonso X lll (a. D. g.), 
g, M. la jSsHHA Doia Viateía Eugenia f  
es, AA. EB. el Prínoipe da Astucias i  
Infantas, eontinúaa sin no?eSad en su 
Ijppoctante salud.

De igual benefíaio disfrutan las dexsSfl 
SOiaoBas Se la Augusta Real Familia,

MISTERIO M  ESTADO

CANCILLERÍA 
CONVENIO DE ARBITRAJE CELEBRADO 

ENTRE ESPAÑA Y SUIZA 

El Gobierno de Su Majestad el Rey de 
Eepañfi y el Consejo Federal de la Confe
deración S u iza , deseando resolver en 
cnanto sea posible por madio del arbitra
je las diferencias que puedan isurgir en
tre sns países, han acordado celebrar á 
csle efecto un Convenio y nombrado p le
nipotenciarios suyos, S saber:

Su Majestad el Rey de Espafia:
Al Exomo. Sr. D, Francisco de Rey- 

nosOi Su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de la Con
federación Suizi; y 

El Consejo Federal de la Confederación 
Euizs:

A lSr. E iuardo Müllar, Presidente de 
Ja Confederación Suiza y Jefe del Depar* 
tamento político,

JiéOg cuales . después de comuniearsa

{ sus plenos poderes y de haberlos hallado 
I en buena y debida forma, han convenido 
i en los artículos siguientes:
I A r t í c u l o  l.°
I Las altas partes contratantes sa com- 
f prometen á someter al Tribunal perma- 
I nentc de arbitraje estiblecido en El Haya 

por él Convenio ds 29 de Julio de 1899, 
las diferencias que puedan surgir entre 
ellas en los casos enumerados en el a r
tículo S,% en cuanto no afecten al honor 
ni á la independencia ó á la soberanía de 
loa países contratantes y que no haya po
dido obtenerse por medio de negociacio
nes deplométicas directas ó por cualquier 
otro medio de conciliación, una solución 
amistosa.

A r tículo  2 ° 
Corresponderá S esda una de las altas 

partes contratantes el apreciar si la dife
rencia surgida pone en tela da juioio su 
honor, su independencia ó su soberanía, 
y, por consiguiente, es da tal naturaleza 
que queda comprendida entra las que 
según el artículo anterior, se exceptúan 
del arbitraje obligatorio.

A rtículo

Con las reservas indicadas en el a r
tículo 1.®, será obligatorio el arbitraja 
entre las altas partes contralanteg:

1.® En caso de diferasoiaa concernien
tes á la aplicación ó Interpretación de 
cualesquiera convenios celebrados 6 que 
en lo porvenir ce celebren entre ellas, 
con excepción de aquéllas en las cuales 
hayan participado ó á las cuales seha- 
jEU adherido torearas potaueiai,

(Sscralíiria da a is Ministerio,—Página 
188.

ANrao le®—Bolía.—Obotvatorio Cua 
m ái. MiflOBOLÓaiüo, — Oposiciones.
SüBASf Í.1 — ADMINISTRACIÓN PROVIN 
CUAL, “ íOíá OFICTALIS á@ la Oom
pañim a" i; Gaminm €e Hierro di

Ale \a Extrnuoncs, La Mu
tual Latina, Dirección General de Fri 
mera enssñama, Wirección Qemral de] 
Teísoro Público y Ordenación Gmemi d( 
Pagos del Edado, Compañía MaériUña 
de Panificación y Sociedad úü  Pantano 
de Fuentes,— S an to ra l. — Isp ec tIcu
LOS.

ANEXO 2.®—iDiofOS.—Cuadros bstadIi-
ITOOS DE

Hacienda.—Istervención OcntraL—Caji
General de Dapósitos.—Balance general 
de las opsracime]^ verificadas en sita 
Caja gmeral durante el añopróximo pa
sado.

Gobernación.—Dirección General de Se
guridad. — Continuación del escalafón 
del personal del Cuerpo de Seguridad,

lospeoción General da Sanidad exterior, 
Eiiado demoÉtrativo de las enfermeda
des infecto-contagiosas obsírvadas en los 
animales doméHicos durante el mes de 
Sepiiembre del año próximo pasado.

Anexo 8.®— T ribunal Supremo. — Sala 
m  LO ü m h .—PlieQo 3,

P ortada (rectificada) de las sentmcías y 
autos dictados por la Sala de lo Criminal 
del Tribunal Supremo durante (á legun- 
do semestre del uño anterior.

I 2,® En caso de álfarendas concernien
tes á reclamaciones pecuniarias por da
ños y perjuiaio?, cuando las partes re 
conozcan el principio de la indemniza
ción.

A r tíc u lo  4.®

El presente convenio será aplicado 
aun cuando las diferoadas que puedan 
surgir tengan b u  origen en hechos ante
riores i  su celebración.

A r tíc u lo  5.®

Guando htya lug ir á un arbitraje en
tra ellas, las altas partes contratantes, á 
f alta de cláusulas obligatorias en contra
rio, se ajustarán en todo lo concerniente 
á la  designación de árbitros y al proce
dimiento a rb itra l, á las disposiciones 
contenidas en el Convenio ñrmado en El 
H tya el 18 de Odubre de 1907 para la so
lución pacífica de los couñiotos interna
cionales, salvo en lo concerniente á los 
puntos que aquí después se indican.

A r tículo  6.®

Ninguno de los árbitros podrá ser súb
dito de los Estados signatarios del p re
sente coavenio, ni estar domiciliado en 
su territorio, ni hallarse interesado en 
las cuestiones que sean objeto del arbi
traje.

A rtículo  7.®

El compromiio previsto por el artícu
lo 52 déíl Gow¥6bío da 18 do Octubre de 
1907, ñjará un pitzo durante el cual debe- 
rú  prooederse al cambio entre las partes 
de Memorias y documentos relativos al 
Pbjeto litigio. Este cambio tóminiirá|
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e todos modos, gnte» que com ioE O sn ias

seiiones dei Trlbiana! grbiíral.
Artículo 8.®

Ei compro3aiiO fijará la oaistidad que 
las Alias p&rtai eoutratintoi pondrán in- 
mediatamonfe á la álspoiioión do la cfi- 
na permanente del Tdbunai de arbitraje 
para oubrir les gastes de procedí míento[ 
conforma al artíoulo 52 dal Convenio de 
18 da Oclubra da 1907,

A r t íc u l o  9.°

La Bsntencia arbitral contendrá indica
ción de ios pl&zoi en los cuales deberá 
ser cumplida.

A r tículo  10.

Ei presente convenio se celebra por un 
p'aso de diez año». Entrará m  vigor un 
mes después del canje de raíSñcaoloises. 
En el caso en que ninguna de las altas 
partes contratantes notifique seis meses 
antea de di^ho período lu  intención de 
hacer que cesen los efectos del mismo, el 
convenio seguirá siendo obligatorio has 
ta pasados cinco años, á partir del día en 
que una ú otra de las altas partes ocn 
tratantes lo hubiera denunciado.

A rtículo  11.

El presente convenid se ratificará en el 
plazo más breve posible, y las ratifioaoio 
nes 86 canjearán en Berna.

En fa de lo cual, los Plenipotenciarios 
han firmado el presente convenio y pues
to en él sus sellos.

Hacho por duplicado en Berna á 18 de 
Junio de 1913.

(L. S.) El Plenipotenciario de España> 
Francisco de Rejnoso.

(L. S.) El Plenipotenciario de Suiza 
Müller.

El presente convenio ha sido ratifica
do, y las ratificaciones canjeadas en Ber
na el 14 de Marzo de 1904.

PRESM CU DEL CO5SEJ0 DE MIISTROS

EXPOSICIÓN
SEÑOErEl df» 23 de Abril de 1916 ee 

cumplirá el tercer centenario de la muer
ta da Miguel de Cervantes Saavedra, por 
cuyo inmarcesible renombre es y será 
gloriosa España mientras haya gusto de 
letras en el mundo; y  pues él escribió un 
libro inestimable, á cien idiomas tradu
cido y  justamente llim ado «BIKia^huma- 
na de la Edad modernas, la conmemora- 
ción de tal fecha, para qa® resulto digna 
de su objeto, ha de ser una fiesta da la 
Humanidad, un grandioso banquete del 
espíritu al cual concurran los hombres 
cultos de todas las nacionalidades, y es
pecialmente de la gran familia hispana, 
que tienen por vínculo de su pensar y  de 
su sentir la rica y  hermosa lengua del 
autor del QMtycífl.

L t íntima seguridad de que nrieitra 
Nación no estará sola al oslebrar la glo
ria del más preclaro de sus esoritarear no

debe hacernos indolentes ni perezosos; 
antes al contrario, y pues no queda so
brado tiempo diiponible, debo estimu 
larnos para preparar coa diligencia tales 
solemnidades, que por su esplendor é 
Importancia correspondan oumplidamen 
te no sólo á lo que debemos á la augusta 
memoria de Oervantes y á nuestro buen 
nombre, sino también á los altos msreci- 
mientos y á la esqukita cortesía de quie
nes de fuera da Eipaña vendrán S favo
recernos, compartiendo en nuestra com
pañía el grande amor que profesamos al 
novelista excelso, que si por el naosr tuvo 
á nuestra nación por patria, pertenece á 
todo el mundo por la universalidad de 
su genio incomparable,

A este fia, tengo al honor de somifer á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro» 
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de Abril da 1914.
BEÑOK: 

lá L. R. P. de T. M.,
Eduardo Dato.

EEAE DEOEETO
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo LU decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para preparar y  dirigir 

las solemnidades, fiestas y demás actos 
con que haya de conmemorarse ei tercer 
centenario de la muerte de Miguel de 
Cervantes Saavedra, se nombra una Jun 
ta que formarán el Presidenta del Con
sejo de Ministros, los Ministros da Esta
do, de la G-uerra, de Marina y  de Instruc
ción Pública y  Bellas Artes, dos repre
sentantes de las Reales Academias Es- 
psñola y  de Bellas Artes de S«n Fernan
do, designados, respectivamente, por es
tas Corporaciones, uno de la Asociación 
de Escritores y Artistas, otro del Ateneo 
Científico, Literario y  Artístico de Ma
drid, el Director de la Biblioteca Nacio
nal, el Prelidente da la Diputación Pro
vincial de Madrid, al Alcalde da Madrid, 
el Duque de Berwick y  de Alba, como 
fundador del premio Cervantes, y un re 
presentante que designe el A |unts mien
to de Alcalá de Henares.

Ei Gobierno agregará á esta Junta, 
cuando lo estime oonreniente, les repre
sentantes autorizádos de otras Corpora- 
ciohss.,

Será Sacretario de la Junta, con voz y 
voto en ella, el Subsecretario del Minis 
terlo de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art, 2,  ̂ La Junta podrá diridirse en 
secciones y deliberar en pleno, con asis- 
tenois, á lo meaos, de la tercera parte dé 
sus individnoi.

Art. 8.  ̂ A reserva de llevar á la prác
tica cuantos otros proyectos sean de su 
iniciativa, la Junta se propondrá con pre
ferencia Ja ejecución de los siguientes:

1,® La ercc sión en Madrid, por sus- 
odpdón voluntaria, de un monumento á  
Oervante», conforme á lo prevenido en el

Real decreto de 8 da Mayo de 1905, y ío « 
mada en cuenta, adainis, la Rsal orden 
del Miniáítdrio da laitruasión Pública y 
Bellas Artes de 12 da Oatubra de 1912,*

2.° L t publlcioión, que deberá term i
narse antes de Abril de 1916, de dos co- 
piosaa ediciones del Qiii/oie, la una críti
ca y con oomanto, t^I como hoy lo exlga 
el adelanto da nuestra cultura, y la otra 
de carácter popui^r y escolsr, con Huí- 
traciones artístioai y notas brevet, aií 
históricas ccmo de vocabulario y de gra
mática, todo ello conforme i  lo digp íes- 
to en ia mencionada Real orden de 1 i de 
Octubre de 1912, y en otra del mismc Mi
nisterio d© 16 de M^rzo de 1913.

8 Lt eelefofgdón en el Palacio de 
Bibliotecas y Masco® da un t Exposiiión 
nacional,bibliográfico carvantius.

4."̂  La formación y publicación del 
Catálogo liustrado de la Sala de Cervan
tes, da nuestra Biblioteca Ntoional.

5.® L t celebración de una Exposioióa 
iníernaoional artística de Cervantes, pre
vio concurso en que se premie á loi au
tores de los tres mejores cuadros que re 
presentan escenas dé! Quijoh.

6.® La oalebraoión de otros concursos 
de carácter eervanílno, organizados por 
Jas Reales Academias Española, da la 
Historia y da Ciencias Morales y Polí
ticas.

7.® La erg ación de un organismo que, 
de acuerdo con la Real Academia Espa
ñola, vele juntamenta por la difusión y  
por la pureza de nuestro idioma, inspea- 
clonando su enseñtnza, mediante conve
nios internacionales, en los principales 
Centros didácticos de Europa y  América, 
y gestionando el envío de buenos Profe
sores españoles que enseñen el caatellano 
en aquellos países, otorgando premios 
que estimulen ei calo de los hispanistas 
que propagan en ellos nuestra cultura y 
nuestra habla, fomentando fuera de 
nuestra Patria la venta de buenos librea 
escritos en castellano, y, en fin, inspe^j- 
'Cionanáo en el extranjero, también me
díante acuerdos internacionales, la pu
blicación de obras española».

8.® La edificación y dotación de una 
Casa Refugio, que se llamará de Miguel 
de Cervantes, destinada psra escritores 
ancianos y  enfermos.

9.® La acuñación, con oí busto de Oer- 
vant3», da usa medalla, ó, á ^er posible, 
de una moneda de curso leg&l en España 
y en los demás países en que se habla 
como lengua nacional la española.

10. L i tirada y circuladón durante 
los años 1915 y 1916 de una serie de se
llos de correos con el retrato de Cervan
tes y con figuras y escenas del Quijote,

11. La celebración de dos solemnes 
fiestas religiosa», una en el templo de 
San Francisco el G-rande y otra m  la 
Ig’eiia dp las Trinitarias, en qua Oer- 
vantes fué sepuUfifo.

12. La crgémz&úión de ñeetm  popuát- 
res, algunaii de las coales consistirán en
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abalgatas formadas por la nobleza, el 
EJéraito f  los esoritores f  artistas, y  es 
rapresentaoionea de algunas obras de Oer« 
vantes y del gran dramaturgo iaglés Gni- 
liermo Shakespeare, cuja muerte oeurrid 
en los mismos días que ia del autor del 
QuijJ&, Y ^ cwya gloriosa fama deba tal 
fineza la cortesía española.

Además, y por la notable importancia 
que en orden á la vida de Cervantes lie* 
nen las ciudades de Alcalá de Henares, 
Valladolid y  Sevilla, la Junta organizará 
on ellas otras solemnidades, que se cele* 
brarán ba|o los inmediatos auspicios y  
con asistencia del Gobierno.

Art. 4.  ̂ Para cumplir los acuerdos da 
la Junta se nombra un OomitS ejeontivo 
compuesto de D. Francisco Rodríguez 
Marín, Presidente; D.* Blanca de los Ríos 
da Lampérez, D. Mariano fie Oayia, don 
José G5mez Qcsña, D., José María de Or
tega Mprejón, D. .Norberlo, González Au- 
rióles, Vocales, j  D. Fidel Pérez Mingues, 
S-3cr®tario,

Art. 5.° Para atender á  los. primeros 
giitos qu© origine la conmemoración del 
tercer centenario de la muerte de Oer- 
vanteg, el Gobierno pedirá á los Cuerpos 
Colegisladores un crédito estraor diñar lo 
áe 50fi00 pesetas.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos cátorce,

ALF0IÍ3Q.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EÉardo Dato.

t i m m o  CE o u c i i  i  r a r a

BEAX.ES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Ger

vasio Omeei y Gámiz, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, 

Vengo ©n nom bnrle para el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del 

’ disliito de la Baroelonata, d© la misma 
capital, vacante por fallecimiento fie don 
José Eduardo Tormo,

Dado m  Palacio á veinte de Abril da 
mil n©Violentos catorce,

AJDFONSO.
El Ministro Se d rad a  ;  7niti<da,

Jayior González de C^stejón.

■ Accediendo á lo solicitado por D. Gri- 
santo Posada y Galván, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal da la de Barsélona, va
cante por habar sido también nombrado 
para otro cargo D. Gervasio Oruces,

Dado ©n Palacio á veinte da Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ge Gracia y  Justlclft,

Javier González de Gasiejón.

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Abella y Rodríguez, Fiscal de la 
Audiencia Proviueial de Î ugo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidenta d© la de León, vacante por fa
llecimiento de D. Franoiaeo Martínez.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
BI Ministro Ge Gracia y  Justicia,

• Javier González de CastejoG,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Lugo, va
cante por haber sido nombrado para otro 
cargo D. Antonio Abella, á D. José Ro
dríguez Martínez, Fiscal de la de Huesca.

Dado en Palacio i  veinte de Abril de 
mil novecientos catOrc©,

ALFONSO.
El Ministro üe Gracia y Justicia,

Javiei  ̂ Gonzáhz d i Castejón.

Accediendo á lo golicitado por D, En
rique Aguilera de Paz, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Sevilla,

Vengo en nombrarle p ara  !a  plaza de 
Fiscal de la Provincial de Huesca, va
cante por traslación da D. José Rodrí
guez.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Se Gracia y Justicia,

Javier González do Gástejón,

Acoedieado á lo iolicitado por D. An
tonio de Lara DerquI, Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Barcslonas ,

Vengo en nombrad© p^ra ©1 Juzgado 
de primera Ipsianeía, mstrucoióa Sel 
distrito de la Ooacepeíón, de la misma 
capital, vacante por’lallecimianto fis'don 
Rafael Emo.. ,

D^do ©n, Palacio á veint© fie Abril de 
mil novecientos catorce. #

ALFONSO.
I I  Ministro a<s Gracia y Jnstici^

Javier

Accediendo á lo solicitado por D. Julio 
de líisausli y Orüe, Fiscal da la Audien
cia Provincial de Gerona,

Vengo ©II nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal fie la Territorial d© Bir- 
celong, vacante por haber ddo también 
nombrado para otro cargo D, Antonio d© 
Lara.

D&do m  Palacio á veinte de Abril da 
mil novecientos catorce*

ALFONSO.
Bl Ministro Se Gracia y  Justicia,

Javier González de Castejón.

De conformidad con lo prevenido ©n el 
articulo 44 de la ley Adicional á la Orgá
nica de! Poder judidi!, en relación coa 
el I.° del Real decreto da 20 da Junio da 
1912,

Vengo en promover, ©n ©1 turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial do Valencia, vacante por nom-

bram ient) para otro cargo de D. O ríiai 
to Fosada, á D, Enrique Otítaílano y J i 
ménez, Magistrado de la Provincial da 
Hnelva, qtso ocupa eL primer lag&r en ©1 
escalafón de ios d© su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Abril da 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Mériios y servicios ds D. Enrique üasteUa' 

noyJiméme.
Se le expidió el título do Licenciado @n 

Derecho civil y canónico en 19 de Febre
ro de 1881, habiendo ejercido la profedón 
en Cáocres durante cuatro años, pagando 
cuota de Oohtribución.

Ha sido Juez municipal y Abogado 
Fiscal sustituto de la Audiencia de Oá- 
ceres.

En 8 de Enero do 1887, nombrado para
el Juzgado d@ primera initanoia d© Hsr- 
vil?, de entrada; tomó poigesión ©n 17- do 
dicho

En 5 da Abril da 1890, trasladado al 
d© Izaalloz, posesionándose ©n 1,° de 
Mayo.

Ea 80 d© Agosto da 1393, declarado ex- 
cadeata por reforma.

En 16 d© Octubre de 1895, nombrado 
para ©I de Orgiva, posasionándose el 
día 80.

En 12 de Julio da 1897, para el de ¥1- 
llacarrillo; tom ó posesión en 14 de 
Agosto.

En 18 de Mayo de 1902, promovido, en 
turno segundo, ai d© Andájar; se pose
sionó en 1.® de Junio.

En 10 ÚQ Enero d© 1§05, trasladado al 
de Castuara, posesionándcge en 4 de Fe
brero.

En 22 de Julio d© igual año, trasladado 
a! de Sanlüoar la Msyor; posesión en 13 
de Agosto.

En 28 de Enero de 1908, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal dada 
Audiancia de Badajoz; posesión en 10 de 
Febrero.

En 19 da Enero da 1910, nombrado 
Abogado Fiscsl d© la de Oicere®,

En 1.® de Febrero Idem,Teniente F is
cal de I t da Sorig; posesión’en 18 ídem.

En 10 d© Marzo ídem, trasladado á Te- 
nient© Fiscal d© Is de Lérida; tomó pose
sión en 9 da Abril.

6 de Junio ídem, tesladado á igual 
cargo en la de Pontevedra; posesidn en 
18 ídem.

I n  29 de Agosto ídem, á la de Badajoz;
posesión ©n 16 de Beptiembr®.

En 15 de Noviembre de 1910, promovi
do, ©n turno tercero, á Magistrado d© la 
de Badajoz; posesión én 19 ídem.

En 25 d© Marzo fi© 1912, trasladado á 
igual cargo d© la de Huelva; pósaéión en 
15 do Abrí!.

Por Real decreto de 10 de Febrero do 
1913, e® nombrado Presidente do Sección 
do la Provincia! do Huelva; en 13 ídem 
ídem, posesión.

En 12 d© Ersero de 1914 m  I© admite la 
■renuncia da! cargo Presidenla de Seo- 
ción.

Da eoEÍormidad con lo prevenido en ©I 
artículo 41 do la ley adicional á la Orgá
nica dei Poder judicial, en relación Coa 
©!-4.°'deI Baai doorato da 20 de Junio fia 
1912,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, & la plaza de Fíaoal de la Audien-
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,cia Provlneial da'Gerona, vaeanta por 
Bombrimiento pam otro eargo da D. Ju
lio de ícsmnsílj i  B, Fulgando de l i  Vega 
j  Z í ja i; Msgiilrado d© la de Múrala, que 
caopt el primer iog tr m  ©I Essaliféa da 
loi d© su aategorís.

Dado en Falaeio á veinte da Abril da 
mil novecientos catoraOs

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jlusticis,

Jayior ficnzálea
Méritos y mvicics d® D. B-ulgmcio d® ¡a 

Vega y Zayas.
Se I@ ©xpidid el título de Licanckdo en 

Dereoho civil j  canónico ©n 20de,Enero 
da 1882,, por k  ünivargidad d© la H a
bana.

Ejerció más de si©t© §ñoi la profeifóa 
de Abogado en la Habing, psgasdo

-
En 30 da Abril da 1888, fuó nombrado 

Juez munioipal i^iiplanta dei distrito á©i 
Pilar, da la Habana.’■

Fué nombrado después Juez muniQÍ^ 
pal dal distrito da Belén^ da dioha du« 
dad ©n les bienios da 1885 á 87, j  reelegi
do en ©1 de 1887 á 89, cargo qua renunció 
para tomar posesión del primero qua ob 
tuvo en la carrera.

Tomó parte en las oposiciones § Ingre
so en la Administración de Justicia dé 
Ultramar, veriñoadas ©n la ciudad da la 
H ibana en el año 1889, j  fiié aprobado 
con 0 i número 1.

En 16 d© Agosto da 1889, se le nombró 
Seorstario dal Juzgado de instrucción del 
distrito dal Este, da la Habana, con la da- 
tegoría de Juez de entrááa«

En 19 da Septiembre siguiente, tomó 
posesión.

En 30 da Julio da 1892, daclirado ca
sante por reforma y supresión da plaza.

En 19 da Mayo de 1893, nombrado, en 
comisión, Sacreíario asesor Letrado dal 
Gobierno político militar da Nueva Viz- 
caja, conia categoría da Promotor Fis- 

■ eál, do eHtmds,
En 11 de Octubre de 1893, fué trasla

dado á In Promotoríg Fiscal de Oavita, 
d 3 entrada.

En 22 da Dioiembr® siguiente, tomó 
pcsesióo.

En 23 de Julio de 1894, nombrado, con 
la categoría d© ascenso, Promotor Fiscal 
d© Oavite; tomó poseiióa en2§ doB0 p“ 
tiambre siguiente.

En 29 de Dioieinbrede 1894, traslada
do á la plaza de Juez da primera instan
cia de San Germin; embarcó ©n Sauíader 
en. 29 de Mayo de 1895.

Sií 21 de Enero de 1895, trasladado al 
Juzgado de primera inBtandardeíHoi- 
guín; tomó posaaión el 64© JuU p.;

En 24 de Enero de 1896, ál dé Guana- 
bscoa; tomó posesión ©i 1.° da Abril.

En 24 de Diciembre de 1897, promovi
do, en eí turno primero, al de Tajabas, 
Audiencia de Manila, electo; embarcó en 
la Habana en 20 de Marzo siguiente.

En 80 de Abril de 1898, á la Promoto- 
ría Fiscal de Tondo.

En 7 de Enero de 1899, daclarado exca- 
 ̂dent®.

Durante la excelencia desempeñó el 
Jusgádo municipal' de San  ̂ Gervasio, 
Barcelona, y tomó-parte ©n lis- opo^loio.- 
n^s,,á Escribanías de aoluaolones del Oo- 
iegio da la Audienoia de'B^rísatea en el 
año 1399, y le fueron aprobados íu í ejer
cidos con el-número 5 d a la  d ád ñ sad ó a  
geneml. Tomó/pji^la-tamblén-en- las opo* 
sidon6s,á,Notarías del Oolcgio, de, Barca- 
lona en el año Í900, y fué propueato para 
la Notarla de San FeM  de Gbdina;

Su 16 d© Mayo de 1900, nombrado, en 
turno tareero, para el Juzgado de prime
ra instancia de So!ion.i.j de enlmda; ia 
pogedonó m  9 da Junio.

En 13 de Febrero de 1905, promovido 
al da lü Uaidu, d© asoengo; tomó poiosión 
en 13 de Marzo.

Por Resl orden de 5 de Junio da 1806 
I® f a á xaconocMa'k sintigüadad en 'Ia  ca
tegoría de .ascenso dOBde ©i día 80 da 
Muyó de 1898/ . '

En 3 do Julio siguient®, promovido, ©n 
turno segundo, i  Abogado «Fiscal de la  
Atidieneii da P a m p lo p a .

En 16 da Agosto, nombrado, á lus d e
sees, Juez de primera iniíanoiá ás la Go- 
ruña.

En 29 de Octubre ídem, nombrado para 
el d© Loja; poseaión en 8 de Noviembre.

En 15 da Enero de 1907, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia de Murcia; 
pose sión en 26 de Febrero.

En 28 da Mayo ídem, nombrado Juez 
del distrito de Bm  Juan, de Murcia; 
posesión en 2 de Abril.

En 15 de Noviembre de 1910, promovi
do, en turno segundo, á Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Murcia, y se 
posesionó en 19 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en 
articulo 44 de la ley adiciona! á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.  ̂del Reái decreto de 20 dé Junio 
de 1912,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plazá de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Sevilla, vacante 
por nombrámicnto l^ ra  otro cargo de 
í). Enrique Águildrá, á D. Galo Ponte y 
Efcartlñ, Magistrado de la Provincia! de 
Málaga, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio i  veinié de Abril de 
m il novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

JaYÍ@r González de Castejói.
• Méritos y servicios 

de D, Balo Pont® y EsoairUn,
Ss le ©xpidió ’e l tituló de Licenciado an 

Dereolio civil y sanóaióo ©n 11 i© Abril 
de 1889.

Ejerció la profesión mfis. dé iiet© años 
en Zaragoza, pagando cuóta/'

Éu 20 de Enero d d  97, es nombrado 
Promotor Flsetl da Nueva Edja, ás as
censo; embarcó ©n 27 da Febrero y tomó 
posetión en-S, dé-Abril siguiente.

En 9- da Máyó dé 1898, fué" igualmente 
nombrado Juez de primera insfineia de 
Tayabiis, de ssoeaso, en ei territorio de 
la Audiencia da Manila, posesionSudasa 
en 29 d© Octubre del misnío año.

■ En 7 de Enero de 1890, declarado asee- 
dente.

En 5 de Julio d© 1904, se la nombró 
para el Juzgado de primera instancia de 

, Minacor, de ascenso, en k s  islas Balea- 
;res^ electo.

En 14 da Julio siguiente, para el de 
Vich; tomó posesión en 20 dei mismo 
m©s,

Ea 21 de Septiembre de 1906, promovi
do, éñ turno segundo, i  Tañíante Fiscal 
de la Audiencia de Badajoz, posesionán
dose el 8 ie  Oatubre.

En 28 de Marzo de 1907, nombrado Juez 
de primera inétanoia deí distrito de la 
Alameda, da Mlliga; i© posesionó ©I9 do 
Abril;

En 15 da Noviombra de 1910, promoví 
do, en turno primero, á Magistrado da In. 
Proviscisl.da Oádís; posssionó el 26 
áe ídem.

Ea 5 d© Eaero da 1911, I r a ^ id e lo i  
igual p iz á  an ta  da Máisgi; posssién ©a 
17 ídem.

En 5 de Dlslembra de.1912, es propues
to para la Eacomianda da lá Ksal Ojden 
de Isabel la Católica.

Ea 23 de Diolembra,- es aprobada la an
terior propuesta de Comendador con pk- 
ca de la Real Orden de Isabel k  Csíólict,

Por Real decreto de 7 de Junio de 19iS, 
es nombrado.Prasi lente de Sasción de la 
Provincial de Málaga.

Accediendo á los deseos da D. José Cal
derón Bañuelos, Magistrado de la Au- 
diéncia Provinc^ial de Jaén, electo,

Vengo en trasládarle á igual plâ aS de 
la de Huelva, vacante por promoción de 
D, Enrique Castellano,

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil noveeientos eatóree.

ALFONSO.
El HiulistrQ flp Gracia y Justicia,

JaTÍir González de' Gastejk.
j

Accediendo á lo solicitado por D. Fa
bián Ruis Briceño, Magistrado de la Au« 
dienoia Provincial de Málaga,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Jaén, vacante por baber sido también 
trasladado D. José Calderón.'

Dado en Pálaoio á veinte de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSa 1
El Ministro fle Gracia y Justicia, j

JaTÍer González de Castejón*

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel de la Vallina y Subirana, Magistra
do de la Audiencia Provincial d© Lérida,

- Vengo ©n trasladarle á igual plaza de la 
de Málaga, vacante ■ por baber sido tam
bién trasladado D. Fabián Eulz.

Dado eu Pálaoio i  veliií© de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO, i
El Ministro ño Gracia y Justicia, j

JaYier Gpzález de Castejón.

Accediendo i  lo solidttdo por D, Joaá 
Vallés y Fortuño, Magk-trado da k  Au
diencia Provincial do Oiriiad Eeal, 

Vengo en trasladarla á Igual plaza da 
la d© Lérida, vacante por habar sido tam 
bién tratkáado D. Miguel de la VáUiiia.

Dado en Palacio á vcinía de Abril da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. ]
El Ministro Ce Gracia y  Justicia, . 4

JaYÍer González de Gastejín.

Aosadiendo á los deseos da D. Enrique 
Garriga y Mercader, Magistrado de la Au- 
dienoiá Proviñoial de Badajoz, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la dé vácante por promoción da
D. Fulgencio do la Vega.
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Dado en Palacio á veinte de Abril de
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juitlcia,

Ja íier González de Castejon.

Ba Qosíormidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la le j adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Resl decreto de 24 de Septiem
bre da 1889,

¥engo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien- 
cía Provincia! de Ciudad Real, vacante 
por traslación de D. José Valléa, á don 
Luis Merino Horodiñiiki, Teniente Fiscal 
de la de Guadalajara, que ocupa el p ri
mer lugar en al escalafón da antigüedad 
de ssr?iaioa de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos catorce.
 ̂ ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justiela,
Javier González de Castejéi.

Méritos y m vkios de D. Luis Merino 
y HorodimM

Se le expidió el título de Abogado en 3 
de Agosto de 1891.

Ingresó por oposición en la carrera Ju
dicial y  ñica! d® Ultramar, figurando con 
el número 35 en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á la misma, publicado en 
la Gac eta  de  28 da Febrero de 1892.

En 1893, fue nombrado Fiscal munici
pal del distrito de la Universidad, de esta 
Corte, sirviendo el cargo durante un año 
y tres meses.

En 29 de Septiambra de 1894, se le nom
bró Promotor Fiscal de la Itabela deLu- 
zón, de entrada, en el territorio da la Au
diencia da Manila; sa embarcó en 7 do 
Diciembre sfguienta y tomó posesión ón 
25 de Enero de 1895.

En 20 de Enero de 1897, nombrado Se
cretado de la Audiencia da Oabú; pose
sión en 12 de Abril siguiente.

En comunicación de 3 de Octubre de 
1898, fué recomendado gi señor Ministro 
de Ultramar por el Predáeníe de la Au
diencia de Oabú para el aseauio ú otra 
tmompemdL por los servidos extraordi
narios que se refieren en la misma.

En 11 de Enero de 1899, taé declarado 
excedente.

En 22 do Septiembre de 1900̂  previo 
informe d© ia Junta caíificadóra del Po
der judicial, so 1© reconoció la  categoría 
de Juez de primara instancia, do entrada.

En 1901, fué nombrado Juez municipal 
suplente del distrito de! Hospicio, de esta 
Corte, descmpañandé^ el cargo hasta 1.° 
de Agosto de 1903, habiendo sustituido 
al propietario varios meses é interinado 
durante otros el Juzgado da primera ina* 
tancia de dicho distrito.

En 12 d© Junio d© 1903, nombrado, en 
turno tercero, Juez de primera instancia 
de Riaño, de entrada.

En 16 da O^stubra siguiente, nombrado 
para ©1 de Atienza, posesionándose el 31 
de dicho mas.

En 29 d© Marzo de 1907, nombrado Juez 
de primera instancia de Estalla, de as
censo; sa posesionó en 9 de Abril si- 

■' guiímte.
En 22 de Agosto de 1907, trasladado al 

de Tudela; posesión en 8 de Eeptiembre 
alguien ta.

En 5 de Enero de 1911, fué promovido 
d Teniente Fiscal de la Audiencia de Gua*

d a la jm ; te posesionó en 18 del mismo 
mes.

El Académico Profesor da la Real d© 
Jurisprudencia y  Legislación y  fué Vocal 
de esa Junta de gobierno.

Se halla en posesión da la medalla de 
plata d© Alfonso XHI y de la cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á  la OrgS 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4i” del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, i  la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Málaga, vacante por 
haber sido también promovido D. Galo 
Ponie, á D. Julio Díaz Sala, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Alame* 
da, de la misma capital, que oeupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Méritos y servicios 

de D. Julio Diae y Sala,
Se le expidió el título da Abogado en 

22 de Abril de 1891, y  ejerció la  profesión 
cuatro años, pagando cuota.

En 22 de Noviembre de 1895, fué nom
brado Juez de primera instancia de Zúm
bales, de entrada, en las islas Filipinas, 
embarcándose en 4 da Enero de 1896, to
mando posesión en 15 de Febrero.

En 17 de Agosto da dicho año, trasla
dado al Juzgado de Aguadilla, en el tér
mino de Puerto Rico, posesionándose en 
5 de Febrero de 1897.

Por decreto del Gobierno insular de 
Puerto Rico de 29 de Septiembre de 1898, 
se le declaró excedente, volviéndoselo á 
declarar en la misma situación por Real 
orden de 3 de Febrero de 1899.

En 22 de Marzo del mismo año, solicita 
su colocación en la Península.

En 30 de Enero d^ 1904, nombrado, en 
tumo tercero, Juez de primera instancia 
de Stcadón, de entrada, electo.

En 12 da Febrero da ídem, se le decla
ra excedente, á sus deseos.

En 25 de Junio de ídem, solicita lu  
vuelta al servicio activo.

En 17 de Agosto ídem, nombrado Juez 
de primera instancia de Becsrreá, toman
do posesión ©n 1.  ̂da Septiembre.

En 9 de Abril de 1906, trasladado á  su 
instancia, al de Alcañiz; posesión en 4 de 
Mayo.

En 13 da Febrero de 1907, promovido, 
en turno primero, al de Linares, de as
censo; posesión en 14 de Marzo.

En 24 de Diciembre de 1910, promovi
do, en turno segundo, ai del distrito de 
la Alameda, de Málaga; posesión en 26 de 
Enero da 1911.

MÍISTERÍO LA GÜEMA
REALES DECRETOS 

En consideración á  l o  solicitado por ©1 
! General da brigada D. Manuel de Agar y 
I Oincúnegui, y de conformidad con lo pro-

Í puesto por la Asamblea de la Real y mi- 
. litar Orden de San HermenegildOi

Veugo @n concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con ¡a antigüedad de^ 
día 8 de Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentaria?.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
El Miniíitro de la Guecra, | ,

En consideración á  las circunstancias 
que concurren en D. Jesús Bsrnaldo do 
Quirós Muñoz González de Oienfuegcs y 
Borbón, Marqués de Quirós, Grande de 
España y de Campo Sigrado, Vizconde 
de la Dehesilla, y teniendo en cuenta que 
Sd ha probado cumplidamente, á juicio 
de Mi Consejo de las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatutos de la 
de Alcántara para vestir el hibito de la 
misma,

Vengo en concederle merced do hábito 
de Caballero de la Orden militar do Al
cántara en las condiciones que los referi
dos Eitatutos disponen.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra, : ¡

Ramón Echagüe,

En consideración i  las circunstanoias 
que concurren en D. Leonardo de Moyüa 
y Alzsga Adarraga y Emparan, Marqués 
de Roca-Verde, y  teniendo en Óúenta que 
se ha probado cumplidamente, á juicio 
de Mi Consejo da las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen loi Estatutos de la 
de Calatrava para vestir el hábito de la 
misma,

Vengo ea concederla merced de hábito 
de Caballero da ia Orden militar de Cala- 
trava en las condiciones que los referi
dos Estatutos disponen.

Dado @n Palacio i  veintidós d© Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ,
El Ministro de la Guerra, :

Bchagüe.

m í o  DE MGIEg

EXPOSICION
SEÑOR: La Inspección de ios servicios 

de la Hacienda pública así como la in 
vestigación tributaria, ejercidas con per
severante energía pueden lograr que 
aquéllos sa desenvuelvan sin deficien
cias dañosas y los tributos sa recauden 
normalmente; y al efecto, sin perjuicio 
de proponer á las Oortes oportunamen
te las reformas que acerca de particular 
im  interesanté son necesarias, considera 
el Ministro que suscribe conveniente no 
demorar por más tiempo la constitución 
d© laelnspeccionci regionales determina-*
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d ts en ©1 Beal desreto de 80 de Dioiem- 
bre de 1912, con alguna modiñoadón en 
la agrupaolón da lai provincias; reita- 
bleceria dietribnaiéa de la planta que 
para ©1 personal de la íaspeoción provin
cial ó de los tributos ñgura m  @i capí tu* 
lo 8.®, artículo 8.° de la saccién 9.  ̂da los 
Presupuestos vigentes en la forma dis
puesta por el artículo 6.° del citado Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912, con 
las ligeras variantes que se señalarán; 
encomendar fi dichas Inspecciones regio
nales no sólo la inspección de los servi- 
oíos en sus respectivas provincias, sino 
tambiéc el examen de la gestión d a la  
inspección ó investigación especial de ios 
tributos en su territorio con la interven
ción necesaria; autorlzir con determina
das limitaciones á loa Delegados da Ha- 
oienda para que en los casos deisvesti- 
gación urgente puedan por gí disponer 
visitas extraordinarias, á fin de evitar 
que, como ahora ocurre, el tiempo que ge 
invierto entra sus propuestas á la Iüs 
pccolón general y el acuerdo de ésta las 
haga ineflcaces para la ñnaiidad que s© 
persigue, y dictar, en ñn, algunas dispo- 
siáones reglamentarias aconsejadas por 
la experiencia adquirida en el tiempo 
transcurrido desde el IS de Octubre do 
1908, fecha dol Reglamento vigonta da 
les servicios mancionadof.

También estima oportuna el Ministro 
que suscribí la creación de una Jun ti, 
con lis  atribucionoi 'espaciales qua sa le 
o o a f i s r e n  en el adjunto proyecto do de* 
creto para entender en cuantos casos re 
Clamen ezoepoional atención por su im 
portancia ó sean sometidos á m  examán 
por el Ministro ó ©I Sabs?icratario y en la 
que principalmenta resida la fuíiclén de 
vigilar y anotar la ísonduota da todos y 
cada uno de los fuedonarios dais Admi
nistración ceülral y provincial para po 
der proponer con conocimiento de causa 
Us recompensas ó correcciones que pro 
cedan, según sus merecimientos 5 sui 
faltas.

Para que la estadística tributaria en
comendada á la Subsecretaría de esta Mi- 
nisterio por el artículo 1.  ̂ dsl Real de
creto de 16 de Enaro d© 1907 pueda rea
lizarse da una manera útil, habrán de so- 
ínetersa asimismo á Im  Ocrtes k s  refor
mas oporíunaf, pero entra tanto j  desde 
luego será convanienta qu© por k  Subse
cretaría, ccn a juda de las Direcciones 
Gidnerales, i© inicien los trabajos para 
llegar á establecer en cierto modo I t  uni
ficación de los encomendados á aquéllas, 
á fin de qua la Inspección genera! pueda 
en todo momento contar con los datos 
necesarios para el oonocimienío del das- 
arrollo ó evoluciones da los tributos y 
hacer un resumen anual comparativo que 
sírva de base ál estadio de las modiñoa- 
ciones ó alteraciones que puedan produ
cir ©i mejoramiento de los servicios, y 
como consecuencia, el consiguiente au
mento de la recaudación.

Persiguiendo los propósitos aludidos, 
somate el Ministro qu© suscribe t  la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Mtddd, 21 de Abril de 1914,
m m M t

E. R. P. áa V. M.,
Gabiüo Bagallal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro da Hacienda 

vango en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La íaspaeoión general se

guirá riglindcsa en sus das fancionea de 
inspección de los servioioi y de investi
gación da los íribaíoi, por el Reglamento 
de 13 de Octubre da 1903, sin otras modi
ficaciones que las que se señalan en el 
presente Decreto.

A rt 2.° Para I t  iuspaccióa de los ser
vicios, salvo los que sa hallan encomen
dados al presenta á las Direcciones del 
Timbra, de Aduanas y de lo Oonlendoso 
por disposición©! especiales, se dividirá 
Espiña en seis Regiones, que serán;

1.  ̂ Frovinciis da Madrid, Toledo, Oi- 
cerae, Badtjoz, Sagovia, Avila, Ouensa^ 
Guadslajara y Oiudad Real,

2.® Barcelona, T a r ra g o n a , Gerona, 
Huesca, Baleares, Lérida y Zaragoza.

3.  ̂ Sevilla, Málaga, Graaads, Oááis, 
Córdoba, Jaéo, Huelva, Almería, Teaeri- 
fe y Las Palmas.

4.* Váienoía, Aliciníe, Murcia, T¿ruel, 
Albacete y Caitellón.

5.* Burgos, Santander, Logroño, F a 
lencia, Soria, Alava, Guipúzcoa, Navarra 
y Vizoaji.

6.®’ Vailadofid, Ooruña, Oviedo, S¿ala- 
mtnos, Lugo, Poitevadra, Zamora, León 
y Orens©.

Arl. 8.° Ln planta que para el personal 
de la In@psc3ión provinaial figura en el 
eapítulo 3.°, artículo 3.® de la Sección 9.® 
del vfgmta prasupü,eáto daGastos, sa dis
tribuirá en ios i8iivo§ en la forma que 
se indica en I t  a Sjanla plantilla.

Art. 4.° Farao^da u m  d© k s  Regio
nes consigaad^i en ©1 artícalo 2", se'de
signará por la IaspDación gañera! m  las- 
peaíor regional con k  categotía da J^fa 
de Administración, y ©1 personal que ha 
de auxiliarle en m  oomutido será adscri
to á cada Sacaióa regional por el Subsa- 
cratario del Ministerio de H telenda, den
tro del que figure en k  planta general de 
la Inspección, debiendo asignarse á cada 
una da lai Sacciones un Jefe da Negocia
do, por lo manos, y los Oficiales y Aspi
rantes qua correspondan, distribujando 
entra todas alias por iguil, en lo posible, 
los que Gonstitufen la plántula da! servi
cio central.

Art. 5.° Las Inspeesiones técnicas de 
la tdbu'lacióa minera tandrán los debe
res y atribuciones datarminados en ©1 
Riglamento da 23 da Mayo da 1911, con 
la sola difarancia da que saguirán depen- 
diondo por ahora da la Inspección Gene*

ral, como sa dispuso ©n la Raal orden d 
30 de Diciembre da 1912,

Art. 6.° L i inspaooión de los sarvicioaf 
en cada una da las Regiones expresadas 
tendrá lugar cuandc, á propuesta da lo» 
Inspacíorei ragionales ó sin ©lia, sa o r
dene por ©1 Ministro ó por al Babsserata- 
rio Inapector general. Se procurará que 
sea visitada, cuando menos, una vez al 
año cada Ddlegaclón de Hacienda, e ik  
giando para ello las épocas en que las 
condioionea de la vida económica de la 
provincia, el estado de los servicio» ad- 
minisirátivos y las demás circunstancias 
que en el caso concurran, permitan espa^ 
rar más provechosos resultados de la ác< 
clon inspectora, en sus dos aspectos; edu^ 
ciclón técnica del personal y correocíén 
de lai deficiencias qúe en él fanoiona- 
miento administrativo sé observen. Los 
Direcíorea generales podrán, m  los casos 
de notoria y urgente necesidad, ó cuando 
lo estimen convenienle para los intereses 
del Tesoro, proponer las visíls» de iús- 
pecoíóa de servioio» y da tribütoi do sus 
respectivos ramos, y una vez acordadas 
comunicarán, verbalmente ó p%>T escrito, 
sus instrucciones á los Inspectoras desig
nados para realizarlas, quknei darán 
cuenta á loa Oentros directivos de los re* 
saltados que obtengan de su gestión.

Art. 7.° Lasvieitaa se practicaránor^ 
dinadamente por el In»psctor de la Re* 
gión á que correspondan las oficinas ó 
dependencias que hayan de inspeccionar^ 
se. El nombramiento del personal quo 
hubiere da auxiliar los trabajos, se hará 
á propuesta del luspactor Jefa de ía Co
misión, y habrá da dasfgnarse con prefe
rencia entre los funcionarios que desem
pañan sus cargos en la Sección corres- 
pondieata.

Art. 8.® De! rasultádo da las vM tas 
darán los Inspectores que las realiosn in* 
madiata cuenta a! íaspector general vér- 
bilmenta ó por ©sentó, según la impor- 
tfinola de los resultados obtenidos y da 
fai conseouendas que da aquéllas puedan
derivarse.'

Art. 9.® En las visitas que los Inspec^
lores regionales giren á k i  provincias 
cuidarán de examinar la forma m  que se 
efectúa ía investigaaión do k s  ídbuto», 
revisando loi iasfniídos, co*
rrigiaado' dafida'-íidts que obsarvan y
adoptináo la i modidag qua estimen pro- 
csdeaíes para'el buan servido, pudiando 
disponer visitas extraordinirias, induso 
para comprobar loa trabajos da Im  ya 
verifi cadas, y procurando con el inayor 
celo adquirir cuantos informes fidedig
nos sirvan para redactar la notaconfl* 
dencial de calificición de los distinto» 
fanoionarics provinciales que habrán da 
entregar al Subinspaotor general para lo i 
flaes indisados en el artículo 12.

Art. iti. íios Inspeoíoras r8g!ohal0« 
 ̂ tendrán á su cargo el examen y censura 

de los documantos y antecedentes relati
vos á su Región, as! como la tramitación
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da todo ssijsiito relacionido oobís. m is
ma, debien lo cuidar m u f mpednlm^^áQ 
de q m  obren en sa peder cmníou datos 
as fSí'lo?8n oportunoi para tener qI aono- 
eimionto más exacto de! eskdo de los 
scr?idos ©a Isg píovluclag ds sa demtr- 
isaoión, ,
, Asimismo veadria obligados á dispo
ner qae ae sabsansn cuantas faltas m  
viertas y odrsten en los expedientes ge
nerales de visits,á en jo  ña vigilariE ím  
actuadane® dar por .cumplido ©1 , 
serríoio.. . . I

Art. í l .  Las Inspecdones pro^i^clalss j 
iorm-^ián. deJa'É Delegaóiose'g do i
H ir ;é r .d i , j  los íní^elonEriüfel^áiñJnfstra- i 
tivüs adscritos á l?*8 Is^pepciones desem. Í 
peñirl.n en lai diversas dependencias da ! 
ia Dálegtclén les ssr?ioid0 qio ©I Dale-'! 
gado las enaomiapáa, I

El Delegado disidbuirá los trabafoa ¡ 
en la formá que dispon© el vigente R©- ¡ 
glamenfo da la Inspección, tenienio, ala j 
embargo, ©n cuents, qua les Oñolalos da 1 
quinta ©ksa quedan autorlstdos p^ra f 
ejercer feneione.^ inveitigadora^, j  qua i 
los Afgirabtes deben limitgr¿3 áraalfsar I 
iirvleíos d9 oñcinSc |

Art. 12. La Inspección gensml llevará i 
un Registro de carácter conñdandal, qus | 
custodiará el Subinspector general, ©n el J 
que consten ouantbs ' ápps, 7  aatacedeii- | 
tes puedan reunirse acerca mera* |
eimieatos, inteiigenda y moralidad de j 
los fanoionariof, y m u j singularmente j 
de Qgpadalss aptitudas para siervir 1 
©n determinados ramos dé la Adminis- | 
traoióB, j  Im  correccienai diss!plin§riai. f 
q m  s© Ies impueíito o sa leu impu- í 
iierCE por faltas de d!sdp!lna3 aptitud ó j 
laborlo^tdai ©n su eomelido, ■ |

Art. 13. Se crsa una Junis, feom fna- | 
d t Junta de lospeadón, compuesta d©l I  
Subsacretsrio, un Jefa d¿ Administra- | 
ción, d?!Slg!i£do por e! Ministro, d© cada l 

de las dcpsndandis ñígumnteB: In- | 
tm^mm ñn  general, Direoctón Ganéri! de | 
Oontribuofones, Dirección Generi! de | 
Propiedtdes é Impiisgtos jDIracoión’Ge- | 
nera! del Tesoro, f  el Subm^paetorge^e- i
ralg que aaluará de SaareíariOí.oon ves y í 
voto. I

S u sñ n e s j atribuciones serán los s i-J  
gnientes: |

a,) Infbimar ©n cuantos asuntos Bome- f 
ta á m  eonsideradon el Ministro. I

b) Informar y acordara según proce- |

h
ehl de

I

 ̂A ' ^ ^   ̂  ̂ notas que 
’íj â «*̂ "ars6 al r  o üonñden- 

hdi-k o! ara,.,^..c Í2 y propo- 
r s ñ  <'0 las T6(^úmntmm 5 laico-

J60SÍÓB general, 
o de cada año, 
admliiisfración 

f  de mñ rasur'

di, en las ouestionss propuestas por el 
Subsecretario.

c) Examinar las Memorfü anuales de 
Ifs Briaga dones da Hadaada, propo- 
nwná¿^ ni Minktro ó á los D!raotor©s ge- 

loe aagoü, Im  m eáiáaa que
éKi>jí:í- adapiavife á ¡fíB eoave»
nicale^ á m  Julc-io, part mejorar los ser- 
vidoi.

á) Tratar d@ cuanto tfacta al personal 
central y provínda!, antlíztndo M con
ducta de todos Ies fancionariüSg lagún 
IM noticias 5 informe© adqui^^ra,.

I rreceioneg á que h^ya lugar dentro de lo
I dispuesto 60. to 'Lsycs y EaglimantoSa 
i e) Ex^ssinar f  mnmm f^  cuando pro- 
I ceda, Icñ trib f de lo^ Inspectores ra- 
I gicnalfei, aprobando 6 restiñsando los 
¡ acuiardloi que hayan dictado en sus vi- 
I sitag,
i La Ju-̂ .ta reclamar cuantos ds- 
I to's estiif.n© necssarloi pará formar juicio 
i da! ftisdcnamientó de los sérvidoé pro*
; vfnclalí^s f  dy Iss cosdicfoneg' y' méresi- 
■ micssttofi da todo e! personal admihlstra- 

tivó'á*las Dirécdones y  Ocalros- q m  da- 
pándañ del MIaistsiio, qukneÉÍos sumi- 
nlitraráii, gegáa los'casos, de oficio 5 
medianía■'cdmáai^aciS.n verba!.-

Art, II . Las clones' ia  Haden*
áü ramitiráa á 1̂  I'- 
d6at.ro ñél mas de En 
una Marnoria acerca d.., 
gmmñl ÚQ la proviacfi 
gcs, prepoEÍsndo lis  zaforas de qm  iea 
guiaoptlbls j  las modiñsicioneg que, á sa 
juicio, ckben íntroducdrie en Id§ diatin- 
' tos Eeglgméntcg 'en hmn dsl servi-aio.

A rt .15. En ©ksos da rasoñocida u r 
gencia podrán ios Dalegados d© Hacien
da disponer, por sí, visitas da investiga- 
cion de ios tributos nombrando ©1 parso- 
íial estñctamanie necesario para reali
zarlas y dando cuenta inmeditía de éstos 
aeueráoi á la Inspeosión ganertl, con la 
explicación á© los motivos que ha jan  
originado la vigila.

P&ra estoi efaotcs, y aon el fin do qu© 
no sufra retraso ©1 S6rv.fcip, sin sojedón 
á aiiuüsios ni ilMarfvdo, sa Ies expedirán 
los mandamientos da p^go qu© i© cob^í- 
deren necesarios, y por la ousntís que m  
determine, para qua en cualquier mo
mento pusá^ii áiipoaer sa hagan efeo  ̂
tiVfS.

Pará las visitas que asuerdéñ^'ó'' pro- 
' póngala-los Delegados de H adénda'po
drán ¿Mlm áesfgmr fandonarioi que no 
perlenetó^n á-la lo^psodón provindalg, 
stem pre'qm  i  su"|uic!e, reúnan coDdi- 
dones'de aptitud para el iarvio!o d©'que 
É© trii.fo.

Oí3.iiiiin los Dalegades da Hf.dendi 
de qu© tanto en e&tñM widti& extraordi
naria® ímmtígñeífm como en Im  ©r- 
á im rlm  i© 'cumpla con exquisita ©scru- 
pnlo3 id td  por los ©ncargadoi da praati- 
mriMB io preceptuado ©n ©1 m tlm lo  42 
de! Eegitmento da 13 de Oatubre da 1903.

Art. 16. L is psriioipaslonas en 
mults de g m  h?sbla ©I artíeulo 35 del

rin  z '̂ loM e n lm  q m
el iñ y do no cumpliri©
dh hi |- c p 5 por I i i  DalsgicioneB da
Haoten poarán ios Inleregaclos rasu- 
rrir @n queja á la Inspección general, la 
cual, de no estar justiioado el retraso en 
elpago da aquellos derechos, propondrá

a! lag  rcipoBSabilidades quo
proj'^" gir pc-r ello i  M depenienda 

 ̂ caus.«nto la damorao 
I A rt 17. Lsi estadí-stisai^ p trdaies de 

lüs diferentes tdbutos ^aguirán formán- 
ñom por Ies respective;s Oentros hasta 
que piied-a implantarse !a totalidad del 

. servicdo m  la I^speoísión general, pero 
é.ita d$beri bagor un resuman comprara- 
tivo áél resultado que ofrezcan toda# 
aÜaSg y podrá en todo tiempo reclamar 
loi dales que Juzgue oportunos i  ím  Di- 
recsiories Generales y á provlndis 
hm?w lo treiám ases ó avanoss que orea 
sonY©EÍ0sl^;s y preponer á loi raspectl- 
Yos Centros, cuando lo eitimara preciso, 
! i . mo'diñaselón' de los. modelos qu©; se 

. uíiliosn para la formasión da !iS';esta- 
dísticai corraipondlentes^.

Dado en Palacio á vamüun© d© Abril 
da mil novedenfoi ctlorce.

ALEOHSO. <
Ministro EátcJisis,

GaMao Bugallal.

Flmt-M dsl Fersomí laB. Insptcoioms 
regionulés á§ Hmimúrn,

P rim era  Hegión,- 
Funcionarios técnicos:

-M adrid,

Ingenieros industriales.. . . . .  • . . . .  8
Profesores marcantiies   • w •. 9
Peritos ©lectrisiitas ............ 2

14

Funcionarios adminiglrativos:

Mtílidd. . . . .  
Tü-Iado. . . . .
Oáceres.......
B adsjo:^ ,.» 
SífgoYla.. . . .  
A vila... « ,
Ciisnsa........
Gis^dabjara 
Oiiiáad Rs^I

Jefe de 
Administra
ción de 4;.*̂

J ef es 
de Negociado 

y Oficiales.
Auxi

l ia  r e a

1 23 3
» 2 1

2 1
» 2 1

2 1
» 2 1

2 1t> 1
2 1

1 89 11

T o ta l de i^k ppjmeea región . . .  65 
Segunda K egión.—.Barcelona,

Funoionarioi téoalcos:
liiganieros Industrkles,  ..........    5
Profesores m ercantiioi..................  ■ 8
Peritcs electricistas .........      2

15

Fanoionarlos adminisícativoE:
JEFES

%ol&°  a u x i l i a s e s

B^urcelooa. , .  
Tarra'go.t»a... 
Cf6.roi:»a

Ba.iía-sres... . .
L érid i,.. . . . .
Ziragoza.o*.

S2
2
2
2 .

4
2
4.

38
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T e r c e r a  K s g ió n .—S e v i l l a .  

F ixucioíiarlos téouloos:
Iijgeniero®  in d u ^ tn s l e s ....................  3
Frofanores m eroasitiles.....................  6
P erito s  e ie o tr ic iila s       .................   1

10

' F o -neionarios ^ d m in iitr ttlY O i:

23 XBril B U IS l

JEFES 
do Negociado 

y  Oficiales.

Sarilla,.. . . . .
M á la g a .. . . . .
IrraBáda.. . . .
Cádiz .
Córdoba.......
.laéü    .
Haeiva .
A lm ería ...,,
Teaerife.......
Lm Palm sg. ,

8
6
4
6
4
2
2
2
2
2

38 12

T o ta l  d e  l a  t e r c e r a  re g ió n  . .  60

Cuarta ILegión.—Valencia.
Fiiacionsnoa léceí oes;

Isgeaioros industrisles..................   2
Profesores m s r o a D í i i e ^ s . 4 
Peritos electrioistsa - . . . . . . . . . . . . .  1

Fisnoionarlcü adm iaistrativoi:
JEFES 

do Negociado 
y  Oficiales,

Yglínsis,. . . ,
Alifisaf'a.......
M o r o la .........
Tatíiol..........
A’íbfíOste.......
Gistellón. . . .

10
4
6
2
2
2

26

AUXILIARES

T otal d e  l a  c u a r ta  re g ió n . . .  41

Q uin ta  B eg ién .—B urgos. 
FanoioRarios téosiicoE:

I?íg ̂ uleros indugtrlslegí... . . . . . . . .  1
Pro'fesorei' m ero tn tiles. . . . . . . . . . .  5
Paritos e lec tr id e ta i.. ■...........    1

7

Fnsiclonarlos EámlBÍstrati?cH;
JEFES 

de Negociado 
y Oficiales.

B s i 'g c s , ,  
Cantan der • 
líogroño.. .  
P^íeeola,,, 
Sor/a,,.«...

Oiii|.úscoá, 
N.^VArra. ^. 
Y iio a jií.. .

3
4
2
2
2
»
s*

AUXILIARE 3

2
1
1
1

13

AUXILIARES

2
2
1
2
2
1
1
1

B e ^ ta  K e g ió n .— V a lla d o lid . 
Funcionarios tésnfcos;

logeiileros indiislriales.o   3
Profosorai mercantiles   4
Périíos elealricisías .........   1

8

Fcmoionidoi admlnistratÍYOís
JEFES 

de Negociado 
- y Oficiales.

-Y rfadolid,. 
Oornll^. . . . .
O vio l o .......
Saltmanca..
L ig o ...........
Pontevedra.
■ Zamora,. • .. 
León a i . . . . ,  
Oréag©., . ,  e .

4
4
4
2
2
2
2

AUXILIARES

2
2
2
1
1
1
1
1
1

24 12

Total DE la sexta r eg ió n . 44 ,
Madrid, 21 d© Abril ds 19í4,«=Aprobtdo 

por S. M.=EI Mmlslro de PiadeBclg, G-a* 
bino Bogallai.

REALES DECRETOS
Eñ a tandón á oirconstaRcki que' 

Goncurren en D. Manuel Grande de Var» 
ga% Inganiaro agrónomop

Vengo ©n nom brarle Vccal de i& Jun ta  
del Catastro creada por Real decreto da 
9 da Oolufere d® 1902, en ¡a v ac in lj pro» 
diicida por filleoimiento de D. E iu trá o  
Saavedm.

Dado en Palacio i  veintiano do Abril 
d@ m il novecientos catorce.

El Síinistro de Hacienda,
M is o

ALFOÍ^^SO,

Yaego en daclartr fobllido, ü m  mn> 
íanaiaj por exceder ds la edad regmmea- 
tark^yeon  al b ib^r que por cksiñaa* 
clon la corraiponda, á D. Fedarico de 
Arrlaga y del Arco, ex BireiClor gensrai 
délo  Contencioso de! Estado, con k  ct* 
tagcría d© Jefe iupenor d© Adminiitra- 
CÍÓH5 que ya se hallaba m  ñhhn  sitúa- 
©ién por imposibilidad física suficisnls- 
ment© i asíifioadi.

Dado en F tltaio  á vcintluao da Abril 
d e  mil ns'f©oianloi catorce.

ALFONSO.

T otal Dg la  quxisíta r e g iSn  . , .  26

El Ministro de naelenda,
GaMso Engalla!.

Dado m  F ila d o  á vemtiuno 4® Abril
d® mil novadantor» catos^sa.

ALFONSO. '
El Ministro de Hacienda,

Gabino BugallaU

Yango 0 n nornbmr, de coaform idai 
Gon lo determinado eu Igí artículos 6,® y 
26 d© las laye^ de 19 da Julio da 1904 y 
de Pi'esupueiítoi da 28 de Diciembre de 
1908  ̂reipecíivameBíe, OrdaBador da F a 
gos por Obligadones da los ̂ M inkterios 
de Instrucción Piiblioa f  Fomento, con 
l i  categoría d a  Jefe d a , Administración 
de prim era cla?iO, á D, G sstivo  Aívarez y 
AlvareZj Subdirector segundo da k  Di
rección Gsneral da k  Deuda y Ciases Pa- 

con la de Jefa de Administracióa 
;d3 tercera en comisión.

Dado en Palacio á Yoistiuso de Abril 
ds m il novaolestos catorse.

ALFONSO.
El Ministro de Haden Ja, _  _

Gabínó

Yango en d®  ̂ v r  ex-aa-
ie r  á© la ed.t  ̂ r q ^   ̂  ̂ con el 
habar que pcu f i.o u© reapon- 
da, i  D. Gabii ? C a  ̂ G .  Ordo- 
Btílor de F¿:igO'i jo" m  los
Ministerios d© Initruación Públisa y  Fes* 
mentó, m n  la categoría de Jale de Admi- 
nlilráción d© primera elme.

Yango m  nombrar, por traslación, Sub
director sagunáo de la Dirección General 
de la Deuda y Glasas Pasivas, con ía ca
tegoría de Jala de Administración de 
tareera clise, i  D, Estaban Benito Pérez, 
segundo Jafe de la Intervención especial 
de la zona d© inflaenoia en Marráeoos, 
con ignal categoría y clase.

Dado en Palacio á vsintiuuo de Abril 
de mil 110Y©oi©atoi caíorce.

ALFONSO.
El Ministro Je HacienJa,

Gabino Biigallal.

Yango en nombrar, úb conformidad 
con lo determinado en ioi articulos 6 .® y 
26 de las leyes ás 19 de Julio da 1804 y da 
Presupnestoi da 28 da Di siembre de 1908# 
respaclivamante, segundo Jefa da la la -  
t$rv6nsi5n espesial dala  zóna da Infiaen* 
ck  m  Marmgcoi, con la categoría da 
Jefe de Aimimstración de tercera clisa, 
i  D. Rafas! Gai^ls y Vázquez da k  Torre, 
ÁdmiBÍsIraior da Oontribai'ciones da la 
provincit da Madrid, son la d© Jefe de 
Admiiiktracién da cuarta clase.

Dado en F^koio i  varntluno da Abril 
de mil novedeatQi sateroe.

ALFONSO,
II Ministro. Je HacienJ®, _ . . ;

Gabino Bugallal.

Yango en nombrar, per traslación, Ad
ministrador da Contribuciones de la pro
vincia de Madrid, con la citegoíía df Jefa 
de AdmiBÍstrasión de cuarta oíase, á don 
Jü liln  de d iavarri y Harnilz, Jefa de 
Beo&lóa en k  Dkecrióa General d® Con- 

con igea! categoría f  cíase.
Dtdo ©a Palacio á vemtiuno de Abril 

da mi! EbYcdenlos catorce.
ALFONSO. I

m i Ministro fle Hacieada« . , J
Gabino



m

Vesgo en nombrar, por traslación, Jsfe 
de Sdccioii ea la DIrecsión General de 
ContnbuQíones, con ia categoiíi da Jtfa  
de Administración de cuarta clase, á don 
Mariano del Todo y Harrero, Interventor 
de Hacienda en ia prpvieda de Córdoba^ 
■con igual categoría y clase.

Dado en Palacio i  veintiuno de Abril 
da mil noveciantcs catorce.

ALFONSO.
MI Ministro fle EacieMsi« 

flabino Bugaüal.

Vengo en nombrar, por tr&slaáión, la- 
terírentor d® Hacienda en la provincia de 
Córdoba, con la categoría da Jsfa de Ad- 
minisíración de cuarta oís se, á D. Ramón 
Martínez y Martíoez, Delegado de Ha
cienda en Lss Palmas, Oanarks, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil novecientos catorce ,̂

ALFONSO.
KI Ministro Ce Hacienda^

Sabino Bngallal,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en les artículos 6.® y 
26 de Im  leyes da 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha 
clenda ea Las Palma», Oanarisg, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Emilio Vela Hidalgo y 
Barrial, Administrador de Ooníribucio- 
nes en la provincia de Oádiz, con la de 
Jefa de Negociado da primera oíase.

Dado ©n Palacio á vemtiuao da Abril 
de mil novecientos catorce.
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fíl Ministro de Hacienda,
Cabillo Bugalla!.

ñaag y oonstrusoióa de oordillates para 
les oilindros de estampación, durante cin
co años/contado5 desda 1.® de Eaero de! 
año actual, cois arreglo a! pliego de con
diciones aprobado al efecto.

Dido en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil novecientos catorce. i

ALFONSa I 
El Ministro de Hacienda, I

Gabino Bugalla!.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Haslenda, 
de acuerdo con ©1 Oonsejo do Ministros, 
oída la Comiiión permanente de! Con ge- 
jo da Estado, y como cago comprendido 
en el párrafo 3.® de! artículo 55 de la ley 
de Adminisíradón y Contabilidad,

Vengo 0u autorizara! Delegado da Ha
cienda de Madrid para que csiebre el con
trato de arriendo del ediñoio qu© ocupa 
la Delegación de Hioienda de la misma 
provínola, por tres años de duración y 
precio de 50.000 pasetaa anuales.

Dado en Palacio á  veintiuno de Abril 
de mi! novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

md Bngaüa!.

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con el Consejo da Ministros, y  
oído el de Estado en pleno.

Vengo en autorizar la adquisisión por 
inbasta públioa de los materiales que sa 
empican en el táller de calcografía de la 
Fábrica Nacional de la Monada y Timbre, 
para la limpieza de las planchan oaloográ*

m iSTIM O  DH OEAOIA Y JÜSTÍCW ^

REALES ÓRDENES 
lime. Sr.: Vísta la instancia presentida 

per ©1 Raglstrador de ik propiedad don ' 
José Eilévez Oarrara, en 17 do Marzo úl
timo, iolidíanrlo se le declare excelente 
en el Registro de Nljara, de conformidad 
coa lo dispuagto ©n el artículo 297 de la 
ley Hipotecada, por haber sido elegido 
Diputado á Oorles, y que no se anuncie 
la vacante del citado Registro, sino que 
se la conserve p a n  volver á ól cuando 
termine la excedencia, fundándose, en 
cuanto á eate segundo exteemo, en que 
dicho artículo concede derecho á los R e
gistradores excedentes por cargo da elec
ción popular, para volver al servicio ac
tivo al mismo Registro que desempeña
ron ó á otro, lo cual no sería posible ei 
fuese nombrado otro Registrador para 
desempeñarlo! en que mí m  dispone para 
otros funcionarlos dcl Estado ©n igual 
Biíuición, como loa Notariof, Oatadráti- 
cos, e to ;en  que el Oaerpo de Registra
doras, que es á quien pueda afaotar ia 
reserva del Rsgistro, sa ha manifastalo 
partidario de olio; en que es natural que 
se conceda á los Registradores esta pe
queña compensación, y, por último, en 
que la Real orden da 27.de Eaero no es 
obsticalo para ello, por no ser posible 
considerarla como derogatoria de una 
disposición leg^i tan terminante como ©I 
citado precepto da la ley Hipotecada;

Resultando que por Real orden de 3 
del actual S0 declaró ©xcsdent® al señor 
Estévez, conforme á lo solicitado m  ©1 
primer extra mo da su instancii^, sin per- 
juldo da lo que sa resolviese en euanto á 
la resarya del Registro, sobra lo cual no 
ge hizo declaración alguna:

Viitos lo® dos últimos párrafos del ci
tado irtíoulo 297 da la ley Hipotecaria y 
la Real orden de 27 da Enero último, 
elevando á regla da aplicación general lo 
dispueito por elk:

Oonsiderando que, según esta Re&I or • 
dan, dictada para fijar la verdadera in te
ligencia del citado artículo 297, es impro* 
csdcnia la reserva del Registro qua des
empeñen los Registradores de la propie
dad al ser ©legidoi Sanadores, Diputados 
i  Oorles, Diputados provinaialea ó Oon- 

debiendo aquél proveerse en lo» 
turnos ordinarios:

Considerando que ©n el estado actual 
de ia cuestión no es posible discutid en

la vía gubarnativa la legalidad y aplica
ción de la Raal ordan ni lo resuelto por 
ella, no sólo porque en ©i expediente en 
que re'c'iyó sa discutió aquéili amplia- 
m inte y se resavó p ira  mayor acierto y 
autoridad d© la resolución que recayese 
el dictamen de la Comisión permanente 
dal Consejo de Estado, con el cual se con
formó, sino también porque no ha sido 
impugnada n i  modiñcada posterior- 
menté:

Oonsiderando que la® demás razones 
expuestas en ia instancia en pro de la re 
serva del Registro no pueden estimarse 
más que como motivos digno» de tenerse 
en cuenta en una futura reforma d a la  
legislación, pero no como fundamento 
para dejar de cumplir la actualmente es
tablecida,

S. M. ©i R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que no ha lugar á reservar á 
D. José Eslévfz Carrera el Registro de 
Nájera para cuando termina la exceden
cia concedida por la indicada Real orden 
de 3 del actual declarando vacante dicho 
Registro, y  que se provea en los turno» 
ordinarios, conforme al artículo 803 de 
la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y demás efecto»• Dio» 
guarde á V. I. muchos año®. Madrid, 16 
de Abril de 19 U.

MARQUES DEL JADILLO. 
Señor Director general de los Registroi 

y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por el Regiiírador da la propiedad don 
Manuel Pórtala Valladares, solicitando 
qua se la declare en situación de exce
den da por habsr sido elegido Diputado á 
Cortea por ei distrito do Fonsagrada, y 
que se lo reserve ©1 Registro d@ Cogollu- 
do, de que hoy es titular, para cuando 
C330 en la representación parlamentaria, 
fundániosa en que el artículo 297 do la 
ley Hipotecarla aií lo autoriza:

Vistos los artículos 309 y dos últimos 
párrafos del 29? de eita ley y la Real o r 
den de 27 de Eaeijo último, resolviendo 
un caso análogo de conformidad coa @1 
dictamen de la Comisiói permanente del 
OoKsejo de Estado, elevando á ragla de 
carácter ganara! lo resuelto por ©Ha: 

Considerando que el cirgo de Registra 
dor d® la propiedad es incompatible, se 
gún ©i artículo 800 de dicha ley, con todc 
otra cargo público, esté ó no retdbuídc 
con fondos del Estado, la Provincia 6 el 
Municipio:

Oonsidirando que el artículo 297 (pá 
rrafo último) de la misma, regula expre- 
samante la situación dalos Ragistradorei 
que quedan excedentes por haber »id( 
elegidos Senadorei, Diputados á Cortes 
Diputados provinciales ó Concejales: 

Considerando que según los oitadoi 
I artículos 297 y Real orden de 27 da Eue 

ro último, dictada para fijar la verdad©
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ra intellgenofa del mismo, en Improce 
Mente la reserva del Registro qm  desem» 
peñen  los Registradores de la propiedad 
al ser elegidos para los expreiados car
gos, debiendo aquél quedar vaesnia y 
proveerse en lea turnos ordiaaiios,

S. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver:

1 ° Deolarar excedente al Registrador 
de la propiedad D. Manuel Pórtela Valla
dares, por haber sido elegido Diputado á 
Cortes, conforme á los artíaulos 300 y 
297 da lá ley Hipotecaria.

2 ° Que no ha lugar á reservarle el 
Registro de Oogolludo pura cuando cese 
en la represeaíaoión parlamentarla, de
biendo deslararse la  vacante y  proveerse 
en lo s  turnos ordinarios.

De Real orden lo digo á V. I para 
BU conocimiento y eíactcs consiguientes. 
Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Abril de 1914.

MARQUES DEL YADILLO. 
Señor Director general da los Registros

y  del Notariado.

limo, Sr.: Vista la instancia pre^antada 
por D. Isidoro Bugallal Araujo, como 
Registrador de la propiedad de lilescas y  
Diputado á Cortes, electo, por el distrito 
de Orense, solicitando continuar exce
dente del citado Registro, por entender 
que esta situación no se ha interrumpido 
perno  haberse hecho cargo del mlimo, 
toda vez que antes de expirar ©I plazo de 
los treinta díai y de las prórrogas conce
didas al efecto ha sido de nuevo procla
mado Diputado á Cortes, y porque la 
Real orden de 27 de Enero último dispo
niendo que los Registros que desempe
ñen los Registradores al ser elegidos Di
putados á Cortes se provean en ios tu r
nos ordinarios, no ^fdcta al solicitante 
por hallarse amparado por disposicio
nes anteriores y no ser posible dar á 
aquéllas efectos retroactivos:

Vistos loa artículos 800 y dos últimos 
párrafos del 297 de la ley Hipotecaria, la 
Real crdcn de 27 de Eaero último dispo
niendo que los Registradores da la pro
piedad que so hallasen en situación da 
excedencia por haber sido elegidos Di
putados á  Cortes, cesen en ©Ha y  se ha
gan cargo de sus destinos, y  otra de la 
mismá facha disponiendo que los Regis
tros que en lo sucesivo desempeñen di
chos funcionarios al ser elegidos Senado 
res, Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales ó Ooncejaies, sean provistos ©a 
loa turnos ordinarios:

Considerando que la exoedenda que 
disffütaban los Registradores de la pro • 
piedád que hablan sido Dlputtdos ©n an 
teriores Cortes, cesó de derecho por la 
publicación de la primera da las citadas 
Résles órdenes de 27 de Enero, aunque 
por causa legítima no se hayan hecho 
cargo de los Registros da que eran titula
ros, ©n ©1 plazo que al efecto se los con- 
codiós

Ooniiderando que el hecho da haber 
sido de nuevo elegido Diputado á Cortes 
elSr. Bugailal, dentro dsl expresado pla
zo, no puede nsutralizar ni suspender el 
cumplimiento de dicha R sii orden, pues 
i  lo único que pusie dar lugar @s á una 
nueva declaración da excedencia, con
forme á las disposiciones vigentes ea la 
facha en que sa ha realizado, coa tanto 
m is motivo cuanto que, ios efacíoi da 
esta excedencia, son distintos de ios que 
otorgaban las disposiciones iplioablas 
cuando fué declarado exoedeata el señor 
Bugalla! ©a 16 da Majo da 1903: 

Considerando que ía excedencia da los 
Ragistradoras da la propiedad es de ordan 
público, nacida d© la incompatibilidad ó 
imposibilidad legal da ejercer simulti- 
neamente dos funolones ó cargos del Ea 
tado, y, por consiguiente, no puede invc- 
came ©n contra de ella el principio da la 
no retroactividad d© las íejei: 

Oonsidarando qua según ©I arlíoulo 297 
de la ley Hipotaoaria y la Raa! orden de 
27 de Enero, d icítd t para ñjar ’l t  verda
dera inteligencia del mkmo, de confor
midad con ©1 dictamen de la Comisión 
permanente dsl Concejo de Estado, los 
Ragistroi que desempañen loi Ragistra- 
dores de la propiedad que ©n lo sueedvo 
sean elegidos Sanadores, Diputados á 
Cortes, Diputados provinciaias ó Canoa- 
lales, deban declararse vacantes y pro
veerse en ios tumos ordinarios,

S. M, el Bey (q. D, g.) ha tañido á bien 
resolver:

1.® Que no ha iugtr i  lo que solicita 
el Registrador de ia propieitd da lüss- 
cas, D. Isidoro Bugalla! Araujo, ©n la auv 
terior instancia, por habar caisdo, ©a vir 
tud da la Real orden de 27 de Enero üitU 
mo, la exsedencia que v®nía di^íratindo 
como Diputado en anterioras Cortas.

2.® Declarar axoedenta áel citado Rí- 
gfslro al Br. Bugalltl, ooníorme á los ar- 
ííauloi 300 y 297 da la ley Hipotecaria, 
por h tbsr sido d© nuevo elegido Diputa
do á Cortes.

8.® Qu9 dicho Regktro sa deolareva» 
cante y m  provaa en loi turnos ordina
rios, conforme á los refarldos arlfculos 
297 y 300 da la ley Hlpotaoirla y Rea! o r
den de 27 de Enero últimc.

Da Rea! orden lo digo á V, I. pum  
su conocimiento f  efactos oportuiios. 
Dios guarde á Y, L muchos añoi. Ma
drid, 17 de Abril de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Dlractor'gañera! da los Re-glslroi y 

del Notariado.

Vista la insíanola presentada por el 
Registrador de la Propiedavl, eleotOa da 
Marios, D. Vicente Cantos Figuarola, gio- 
licitando que s© la dscltre m  situación 
de excedanoia por haber sido elegido 
Diputado á Corlas con fecha 8 de Marzo 
últlmOg y que se le raserv© e! citado Re
gistro para cutndo case en ia represen' 
\m § ü  parltm^níitrias fnndSaúQisf m  aw .

el artícalo 297 da la ley Hspateoaria así 
io autoriza, y en que la Rea! orden de 27 
da Enero d'S est© iño no ha podido mofd- 
ñciiie:

Vistos srtíí5!iIo  ̂300 y dos últimos 
párrafos do! 297 d© la ley  Hipotas^aria y 

orden áe 27 do Enero último, re- 
BOiviearlo un cafo análOs^o que eleva ú 
ragla da aplicación genarti Io_ dispuesta 
por ella, y aceptando en - lo ipiicibla a! 
CEíio en cuestión los fondamentos 
en que sa baa-a dicha dispoisición legaí: 

CoBsIdarando que segúu el artículo 30U 
de la citada ley, el cargo de Registrador 
de la Propiedad es iBOomptóbie con to lo  
otro cargo público, esté ó no retribuido 
con fondos del Eñt^áOt la Provincia 5 el 
Municipio:

■ Oonsiderindo que el último párrafo 
de! indicado artículo 297 de la misma ley 
regula expreismenle la situación do los 
Rügl^Jradores que quadagen excedentes 
por haber sido elegidos Senadores, Di
putados á Cortes, Diputados provinciales 
ó Oonaejaiei.

OoFisidemndo que, aparta de que e! se- 
ñor Cantos tenga ó no derecho á i t  reser- 
vá del Eagiitro da Martes, por ior electa 
d@I mismo, segúa el citado artículo 2’á7 
de la ley Hipotecaria y la Real orden do 
27 da Enero último, dioltdt para fíjar !m 
verdadera inteligencia del mismo, es im 
procedente la reserva del Registro que 
desooipeñen lo^ Registridore® da la pro. 
piadad al sier elegidos para los expresa
dos ctrgoSj debiendo aquél proveerse en 
los turnos ordinarios:

Ooniiderando que en el estado actual 
de la auestidn no* en dlioutible gubema- 
tivamaite i i  aplisasión iagal da la Rea! 
orden expre^scla, no sólo porque ©n el 
expedíanla m  q m  recayó m  estudió d@- 
lenidainsnta y para mayor aciarto diata* 
minó el Coiiiejo da Eütado, dao  taíMbiéa 
porque no ha sido Impugnada ni modiÜ- 
cadi po§tarlormaiite.

S. M, @1 Bey (q, D, g.) ha tañido á bien 
raiolver:

1,° Qa© prosada ílsélfTar excedente a! 
Registrador úb la propiedtd, alacio, da 
Martoi, D. YímiúB Oanlos FJguarola, por 
hifosr giio elagidD Diputado á Corlas,

Que no ha lugar á res.srvarie el al
tado Registro para cuando mué en la 
represenltcióu psriamentisrk, debisiido 
provaersa m  !oi lurnoi! ordinarioi.

Da Eaa! orden lo digo á V, I. para m  
cono(5i.?aienlo y efaetoi oportunoi. Dios 
g u trla  i  V, I. muchos año§. Madrid, 21 
á@ Abril da 1914

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Diractor gañera! da ios Ragistros y 

de! Notariado.

i l i l H T l I I D
I ■ ' ' RHALORDEíl
I Exorno, Sr=: Vista la milancia promovi- 

da por José Fornoi Montané, recluta dal
1 sfcmplaiQ a? 1912, gor §i 9WQ ele Oorne*
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lá (B^raslons), en solisitiid ia  quo la 
' sean dsTueltss Ub 1.000 pasotas q m  da- 
posité como primer plmo p ira  m ám iv el 
tiempo de sarvlaio en ñlssig iogüo eirSa 
do pr.go número S.280, ©xpediáii por la 

' Deleg^.cióü de Hí^deiidñ ds B^^rcelona en 
28 da Majo ñtl referido año;

Eeanlísndo q=i.8 ©I iatoreüdo ingraBO 
en Caja ccnio soldado útil, f  por ello 
f i é  dsE tinado  fil E sg fm lon to  lü fa ii tíM a  
da Y argim , é mmodittsm.9ata da in- 

 ̂ corporarie, tallado j  reson..0v5i«
dé íaonltatiYam ente, siendo eonsidarádo 
preg'tínto iBÚtll por lo cnul paso ai Hos
pital EaiÜinrj m  e-I que s© la deala- 

• recién do MU insítilidad 14 do Marao 
dei uño último, siendo oliiiñsitdo en aon- 
seoEQnoía nov 1̂  Oomi^iéa mixta de Ká- 
dutamioBio da Bareeloni ecmo exilio i do 

■ tó ttl por defieto físie-Oj m  el mm  da M ijo 
g lguisB ls:

Oonsidersndo que ia iiintlildad ds-I In
teresado no filé adquirida con posteriori
dad á ia concsenlraciios!, puesto q m  %e 
BOlo m  6l mismo asto da ells, slq iiieri la 
ieslarnoiún d© diatia Inatilidad, por sfaa- 
•to de los trámites regltinsatarios para 
acraditaria, faera ppilerior á la raíarida 
©onc3'3nk‘td 5 s ;

Oonilderanáo qtse por lún @x-
preaadoi no deba ser!© aplicí.bla al iíita- 
resido el pirraio 2.® da! eartlcmlo 284 ia  
la vigente la j da Eadmtam.laiito,

El Eey (q. D« g.)í de aisaerdo con !o in- 
farmado por el Oonsejo Sapramo da Q m  - 
rra f  Msrina en 27 dei mm  próximo pa- 
saio, i 0 h i servido disponer qn© ge de
vuelvan las i.OOü ■ pesetas de refareneia 
El individuo que efaotuó ai depósito o la 
pemonñ gpoierads en forma legal, según 
disponed ariísiiio 189 dal Eeglamento 
dictado para la ©Jesucion de le j de 
Reslntamiento da 21 da Agosto da 1896,

Ea mimwmo ia voInnMá da S. IL qiu  
esta disposición ie spllqua ooe earáslsr 
genera! m  todos los oaios análogos.

Da Easi orden lo digo á ¥ . 1. p tra  
su oonoalmidEto j  damá^ ©leck^i. Dios 
gu-§,rd© á V, E. muslioi añoi, M-taMcl̂  20 
de Abril 1B14.

EOHAGÜE,
Ssñor..,

i l l B l l i l O  B E  S S T I ü C O I t  P Ü B l I O i  
f  m i m  á i T i s

- ESAL ORDEN '
, Fmb. el áobido cnmpl!miento i  It Em l 
orden da 7 del corriente, por ia que mtQ 
MlnDterio S3 b t  conformado con Iñ m n-  
íenoia de 23 de Febrero últimOs dietadt 
por la Ssla tercera doi Tribunal Supre
mo m  ©i pleito promovido por María 
tía Mostafrín;

Vistos lQ% anteaedenías que aceren del 
asunto obran en esta Ministerio:

Resultando que DA' María d© M oifej- 
rfn ^ Moraiei f u6 sop ira ia  por Real or-

don áe 18 do Junio ia  1913 de! earg© da 
Profesora sinm erirli da Seoeioa dCíLa- 

de Iñ EseuaM Normal Supsñór da 
da OviedOj por al que tasiís ailg- 

ntdo el ñmlúQ ñmi^l da 2.500 pesetas f  
1=000 por qulitquanloi; que ñgiiraba en ©i 
©ssalafon serrado ©n lA d© Enero da 1813 
con e! siúsiero 80:.

EasnltEBflo qm  con motivo da Is c ŝu- 
m  j  expadients que ie la sigisié, ha esta* 
do BUñpenm de medio Biwldú j  iualdo 
entero desde @1 24 d© Agosto, sin que 
h i j s  datoi bat-taiitei en esta dependen
cia part determinar precisamente el 
tiempo qu3 hf. infríelo dicha iuipangioH 
m  sint ü otra formi:

Resultando que como coniesiicnsta ia  
íñ  Real orden do 18 da Junio da 1918, ne 
m m ia o  á eonourso de traslado la pksa 
q m  venía, desempañando I t  señorita 
Mcifajrín., siendo noBsbrtda p ira  la mii- 
ms por Eesl orden d© 28 do Julio m- 
gmienta DA Jofiefa Sintoe Méndez: 

Oongidsrando qu© como aoasafsueneia 
do ia senfen'Qk da! Tribunal Supremo, m  
nsossario reponer á la iañorlit Mogtojrín 
©n ©! mismo ctrgo en que f  ué suspensa 
por ei Rectorado, da! que f ué ̂ sparada por 
E@al orden revocada:

OonildaraMo.qíi© con arreglo a! Rea! 
decreto da 29 da Junio último, la forma 
d© psgo d© los .habsre.s al Profesorado do 
Eg Duelas Normales, se veriñca- por bu 
m lm  grááml^n conforma a! Iug®.r que 
máñ M o osiipa m  @1 esedafón, habiondo 
empesado i  ragtr ©ita dkposioión de^de 

cual, por®! número 80 qu® señorita 
Moslajrin liana ©n ei diado escaiafón, la 
coiTaipoad© ©i sueldo anual á@ 4.000 pe-

Oonsiderando que ñl conferir lo® mM, 
úúB d© lai Frofasoras num eradái son 
arreglo á  las escalas gmdualei, se di5 la 
©nrrida ÚQ ©Bcala, eonaacuencia de la-^6, 
pam dón de! servido qua se hiMa Im- 
puegto i  I t geñoria Moitefrío, no habien
do ©0. e i lo i  moBientoi V ácanta a lg u n a  ©a 
el refarido Bueldo d© 4.000 peiatas: 

Coniiderarido que ciando DA Josefa 
B.^ntoi ajena por compislo i  los isiintos 
que motivaron la Reai orden revocada; 
pero elericlo hí^cssííjío ©n CíUmplimlento 
de ésta quQ dicha Frofasora áefa su puer
to ©n I t  Norma! d@ Oviedo i  la señorita 
Mog-tejrís5©s ñe lu sdck  colocarla en una 
plasa fguii á la q u e  tenía f  concederle 
derecho á trasiadtrie á otra que sea m-ia 
da iu  eonvenianda' d  ia que aq u é lla  i  
qu6 m  la lleva noJo .es:. .

Oonslderando que Im  únicas p li^si de 
Froísioras numerarlas d© la Beocióa da 
Latras que hay vacantes ion Im  dos da
Gerona anuneiadas á eonourso da trasla
do pof E m l m á m  da 28 d© Marao úi-
tlmOs

B. M. el E ey  (q, D, g.) ha tañido á bi©n 
úimoBMr,

lA Qüa m  declare i  DA Jornia S in tos  
Méndez ©xcadaníe del cargo de Profesora 
numeraria d© la Saccióa de Litras de la

Efeii©Ia Hofniil Síiparlor da Mtesfr^s d 
Oviedo,

2.  ̂ Qwb m BBgvegm úM eomurBo á 
IraElado anúacimdo. por Real orden d©2 
da Marzo últímo¡, Inierta en ia GAor=i 
del d fi S d@I actual, ura d© las do^ p íw  
da L-5tras, para It.que sa nombra á doñ 
jGiC'fa Santos Méndez con elsueldo.anui 
d© 3.000 psiotas, cargo de! que no podi 
tomar posagión hasta 1.° d© M iyo pr¿ 
sim o.

3. Que ©¡..sueldo de 8.000 pesetas asli 
m áú  á la Sri, Santos ciebari ser peraib: 
do en la ilguienie íormi: 2.500 pescti 
a n iitk s directámenta por M Diputa^iíé 
FrovlneM d© Gerona, y k s  500 restante 
con cirgo al Prcsupueito del Estado.,

4A Qu© i© conceda derecho á D.®* Ji 
sefa Smtos Méndez para ser trasladad 
fuera da concurso desde la da Gerqaa 
la plsza de Profesora aum-traria de D 
tras de cualquier Normal que no ge 
Madrid!.

5.® Que DA María do Mosíejría paí 
i  ocupar en 1# Escuela-Normal de Ovî  
do lá  plaza que tenía al ser separada di 
servicio, con ©1 sueldo anual de 2.500 pi 
set^s, hasta que haya en la escala gradui 
una vacante d© 4 000 pesetas, que es < 
gualdo que 1© corresponde con arreglo ¡ 
número 80 que ocupa en el Escalafón.

6.° Que g@ solicite de las Cortes u 
crédito extraordinario para el pago de !< 
haberes á ia señorita Mcsteyrín, á raz3 
da 4 000 pesstan qu© la corrasponden de 
da t.® d© Julio d® 1913 hasta la facha, 
qua S6 incluya ©n ©! capítulo da ejerc 
©ios cerrados deí proyecto de Presupuai 
topara 1915 las, cantidaáci. que previ 
liquidación justiñque dejó de percibí 
desde que fué guspansa de empleo 
gueido hasta 80 d© Junto de 1913.

Da Real orden lo digo á V. L para s 
-conosimiento y demás efectos, Dios gua 
da á Y, I. muchos años, Midrid, 16 ¿ 
Axbril de 1914,

M EG A M m
Señor Direstor general d@ Primera ensi

ñasz io .

U I B B f M l O l ' C l i m t t  
liISISTERiO DE HACIEHDA

B ire e a ié s i  C5©gieMl 
€l0 i o  € o M te a i€ to s®  € e i  lE stad io .

Vista la instancia en qu© D. Juan Ghij 
chilla, Presidenta da la Diputación í 
D. AguiSín Pérez d© Guzinán, Yicepres 
clent© da la Comisión provincial de Mi 
laga, solicitan sean declaradas exenta 
d@l im puesto  igobr© los-bienes de las p© 

juríd icii I m láminas y  aocion< 
da! Bánco d© Espsña qu© ia.Banefleenc; 
provincial posee, per no tener otra ©pl 
cacién qu© al soslenimiento d© ios Ho 
píta las y AsIJ.oü á c irg o  de- M  Provinci 

Reiiulítndo d© c©fíiñoáoiOnes. ©xped 
dag por ei Baorettóo de la Oorporacií 
provlnei^J, con ©I visto bueno de su Pr 
sident®, que tanto las inscripciones c
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Datiáa pública coino lis  mmonm  de! 
BgBGO de Sfp^ña á qm  Im  re lidoB td ts 
iasíaocias hacen referencia, Mii sido ©s- 
pedidas, no á favor da la Dlputtcióa 
Provínola! y por ©! coaospto genérico da 
Bane:^0©ñQig, sino ooncretament© ©n fa
vor de estibleoimiestos determtnfidos, 
d© los que forman p irte  da ia beneñoan- 
cía provincia! y ©stán sostenidos por la 
misma Dipütaoiés, Im cual, por IniEñ» 
ciencia d® las rentan qm  agnéllss po
seen, coníribsiya para ello con la canil- • 
dad annal d© 648.816,15 pe^etij;

Considerando q m  lai - certiñcadones 
de que queda hecho mérito demiieatran 
que la» insoripciones de Deuda pública j  
las acciones de que i© trata no parten©* 
oen á la Diputacién, sino á daterminados 
esíafolccimientoi benéñsós'i provinciaiai, 
siendo aqiiélia mera administradora d© 
dichos bienes, cuyos productos aplica ©n 
presupuestos al so^t©nimiai3,to d© !oi re®- 
peetivoi establecimientos s supliendo con 
gU8 recursos propioi las deñcienelas d© 
los ingresos d© oadt uno con relaolén á 
gU3 necesidades;

Oonaideriitdo qm  la ley de '24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo i.®, ®par- 
tado-F, concede esenciéii del impueito 
sobre los bianei d© las personas juríd i
cas ea favor d© ios que "d© una m anera 
directa é inmediati, sin interpoiieién de 
personas,- ue hallen afectos ó adiaritos i  
la realizáoién de un objeto benéñco da 
Ies enumerados ©n el artí.3u la2delE fa l 
decreto de 14 de Mariso de 1899, iñidien- 
do el párrafo 8.° del mismo arJculo que 
psfagozir.da est^ essnciéü BOBCcesiian 
obterer declirtción éspacM ai efecto ioi 
istábiecimientos oñekles da beneñoen- 
cia, lo cual, en cuyo concapto, ©slin com
prendidos los pertenedentes á la bansfi 
cendñ provincia!;

Oonsiderando, por conilgiiiente^ qu® 
li ioi bienes d© qua se trata pertenecen i  
dctermmtdos estabiaeixni©Bto^, j  éstos 
tienen ciráotar do pmvindaies, iegún 
queda dicho, go%m de la ©:^®iiei5n por 
ministerio de la ley, sin que para ©Mo 
necesiten deolarácion alguna:
,'Oonaiderando-qu© esta doctrina liñ sido 

aanoionada en cuanto á los ©stableoi' 
mioBtos bcnéñcoi genergles por Eai! or
den de 6 d© DiaieraSra de iBiS, y en coa?!.- 
to i  lot munioipaion, por los áe
esto Centro do 21 de Novisnibr© da 1913 y 
10 de Marso ültimc;

Considerando quecigtaDIreceiénGene- 
ral, por délegaoióa da! Ministro de H a
cienda, üene competaneia para resolver 
ea el espedien-ta, conforme á la. Eeal or
den d® 21 d@ Octubre último.

Esta Direcdéa G enerar ha acordado 
declarar que las iriicdpciones de Deuda 
pública y t o  ac3ion@  ̂de! Banco da E^- 
piña períeneeientei á esSalíledmientos 
de la beneflcsaneia provincia de Málaga 
eitán, por mlBiisterio de la ley  ̂
del impuesto «obra ios bienes de Im  per
sonas jurídioai.

Dio^ guará© i  V. B. muohog añoi* Ma
drid, 20 de Mirso de í9i4,-=Ei Director 

“ general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Mllaga*

yisto. eI expediente i n d o  á nombra 
del Montepío Comercial é Industrial Ma
drileño, solicitando exencién d,©! impuee- 
to'-sobre ios bienes el© las pamonai jurí- 
dipas:

Reiultando que á ia - iugisnda s© htlla 
unida una copia délos Estatutos y Regla
mento del Montepío, ©n ia que aparece m  
suobjatoe! socorrerle muíuaments los 
asociados y lus familias en Ion casos que 
W dotorminan, por medio de subaidigs
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obtenidos m®dirata osotig da guiorip- 
cién;

OoBsidaraBdo que si btan por al arifou- 
lo 193, número 9.  ̂ da! Reglamento da 20 
d© Abril dcí 1911, s i eonsedfa íix0B.ai6 n del 
mencionado impuesto á las ABockeicr.es 
de socorros mutuos?, praoJiab^i p^ra alio 
pMTñu obrsrai, condlalén que no reúno 
©i referido MoBtepio, por lo que no po
drá aceadOTe á .lo r.olMtado durante el 
tiempo ©n que dicho precepto regltmen- 
tario estuvo en vigor:

OonsidsrsBdo que publicti^ la ley de 
24 de Diciembre de 1912. han viriado ios 
tériainog áe la cueitióa por no exigir su 
iilfcKüto i.% letra G, á las expresadas mo 
elaciones el iadictdo requisito para que 
s© Iei« otorgue la exenclán d©i impuesto 
iébre los bim m  de Im  parioaf.s jutídicis 
en ©uanto i  los de h^mmUw. muébi© y 
al ediñcio Booial; y

OoBsid^rtndo-qu® i  eite 
tlvo le esti altíbuídt ^
resolver .en e‘i ©xpedleuta, por 
áei Ministerio., ooaforin© á It Kv3 l 
de 21 de Oato.br© último;

Eita Difsacido General hs aeordado. de* 
negar la exencidh 'del ioapiiegto sob.!*a ios 
bicB6S de lag pergoni^s. Juríiicis po rlo i 
años 1911 f  1912, a l' lfontepío Oomardal 
é lodustrial Midrileñc?, ©stablaeido ©u 
©sta Corte, y concedérsela por iug bienes 
mueblas y @1 ©difioio goaial, pl fuí^re da 
m  propía-dad, por ©i año 1918'y loi ^mea* 
iivoi.

Dios guarde á Y. 8 , m.üclios años. M-a* 
drid, 28 de Marso da . í§i4.==Ei Dlreotor 
generaL Antonio Fidalgo^
Bañor Delegado áa IIaüiaB.da en Madrid.

Visto ©1 c-xpaiianfe incoado á nombra 
del Montepío de |übiiacionss, pasiioaes 
y. viudedades de la Jíinla de Obras del 
piiattD da Oarlagens, soJioitaKiao exen
ción del impuesto gobro los felenes d© las 
parsonss Jorídicas:

Eesisllando que i  !a fnetanda van u n i
dos los doGumantoi s!gui0 o.ta§;

1.̂  ÜBt copla del Rsglamento del Mon* 
tapio,-ñrmtd^ por el DiráStor general de 
Obras Fúblia§i, m  M q m  ip^rese, es m  
objeto ©i i^oaorrer i, mm modMou y á nim 
vipdgü 0 hijoi, en caso de muerte, cuan
do coni^urran lai eJroenitaBcks que m  
determinan, por medio de nubmümn ob
tenidos mediánta cuotas de gugeripsión 
f-ei auxilio, que presta ia Junta da Obras 
áal puertOo

2.® Copia d0 la Esal oráeia da 25 ele 
Junio-da 1809, distada por el Mi îiBleriQ 
ds Fom ento/sprcbaiido dklio Eeglt- 
m.entOs y

3.  ̂ Do-i certlñoasionsg! ©xpeái'dts tim  
li© eliat por el Besretarlo da la Junls d-c 
Obras dál puerto da Oartagent y M otra 
por el dé la Oomiiión clireotlvs do m  
Montepío i acreditindo la perioiitlidad 
áei Predílorita ds ia Comiífdiq qise boí- 
eribo la initinoia:

Gamiáemnáú que por al artículo 193, 
pixrafo 9d, del E©g1amerito ü© 20 da Abril 
¿© 1911, se concedía exandón dei sBsn- 
eibnado impuesto á ím  A'soeiad^ ss do 
goeorros moluos, ni ademis reu  t  " 
cendiciúa de mv obrarías* rcqixisi © 
no S0 da en el referido Mommío^ i   ̂ " 
que no podrá sacaderse, á lo sô  i 
durtBÉo ei tiempo ©n que sio p j  
re g la m e n ta r io  mmvo  en  v.igor:

Oondderando que publicada la ley de' 
24 de Diciembre da li) 12̂. han var-aáo les 
té "minos da la ouasllórrs por no exigir m  
.ari-íciilo 1. ,̂ letra G, i  las expressdís'f Sa- 
cisdtdég! .el requii^ito méndonado pa.rá 
que i© les conceda e^enelún áal ioapiiaeto 
sobre loi bigncs do ¡ai pirsom ^ iuddl-s

em  en cuanto i  los, da naluralesa muebla 
y cdiñc l̂Q soci^lg f  ■

Oonildemndo que á 6iíe Centro direc
tivo le está ttribidda competeiic!^ para 
resolver en e! expodieiito, por delegación 
ü6l MmigteriOs ©onforme á ia Real orci^a 
de 21 d© O.3tlibra últlmOj 

Esta Direadón Ganer^-I ha acordado 
denegar la exaneion d d  impueoto sobre 
log bienes de las perdonas jorídieaa a! 
Montepío de jubiladones y ¥Íud6d.tdes 
para ios empleados de la Junta i© Obras 
dai puerto de Cirtagenp,, proviiioia da 
Múrala, por loi' añoi 1911 y 1912, j  ooa- 
cedérgaia con rospeoto á nm bienes m ue
blas j  m! eáiñaio gooiab $í fu-sre d© su 
propiadsd, por el año 1913 y sucesivos.

Blon gm íde  á V. S. mue-hoa añas. Ma
drid, 23 de da 1914.==Ei Dlrealor
gaxierál, Antonio Fidalgo,
Señor Delagsdo á@ H^deada en Murma, ■

Yiftta el expaiienta lo coa do por D. Pa
blo S a n como primer Taniente Alc&ldo, 
en fiiüclonea do Alcalde Freiideste á'ú 
Afuntam!©Eto de la viUa de Aima^án, da 
In proYmdz ds S r̂l-a, en Boliait'ud da que 
a! Hospital munteips! da dicha villa, de
nominado áe Nueiira Bañora de Gaacla- 
itipe, UQ Ib declare exento de! impuesto 
gobre bienes d© lai p@rsonas |uxfdioas: ■ ' 
 ̂ R.?sultEado qua ©n Im intóBcia sa ms- 
Biñeila que el Hoipitai no ti6B© como r©- 
éursoi propios mái qu© 120 peset&s qne 
le producen gniatimante u m  reata y aou 
m m m  que po^ca y 1.365,03 paietas ds ia- 
tcra'ies de u m  inscripción iutr&iisferible 
prorjedents áe b im m  que le f saroii ssnaj e- 
nados, j  que no iieado B^ñdantei eetoa 
bieuea para sufragar log gsgtos, se hábía 
obtesi o u*  ̂^ubvaacién de! presupoes» 
to p ro \l 1 I le 4.250 paialagq ^ero que
ijeeuc 3® i i ■ tol&i gasto del HospUai
á 8.809 r*" 2J89 ©! personal y 5.320
©r? qu uiau les . del material, ta-
I\íñrí q ifoutr d© ios fonács müBI-
elpslefe _ m is i e  2 000 paletas todos 
Io3:iiñcfj;

Eeíiiiiianáo qua i  la ingtanda vsn rmi- 
rlai dos cortiñoaciones expedioas por el 
B.3oretirio del A yur/tmleato, mdéa.áom  
ne'irsĉ ’̂ c i y»a do p'ro-

.XIV)} .üipsi orruiiíkr-c de k  i/t.s- 
á j  1913, ár- in3:rní*og dai ra 

fea-k iJ , qne lea
on la y ca.i:, î L i ios g

rabión sen loB leiíiAon^.-
e t rikj

Oo“̂ Bídí?rí;ndo qm  0! artículo 1.®, apsr- 
t'Mo F, do lü Ley da 29 áe Dici^mbro de 
1012, que modiñao el artículo 4.® de la áe 
24 de %ut! mes del iño 1910, ieslara 
ex0?í,tos del im,pü8stG sobra los bienes áe 

Sel as Jurídi6g!g ion que d© una míi- 
ó iBiaeáiata, dn  iatsrpQsi- 

e' u© m  huilen afoctosí 6 búM“
ditos  ̂ Lí. ^t^'^h^dén .el© un ñn 'bonéñoo, 
añs'riüiídíjs© 91 apsrtado 3.® dsl 'propio
srtfculo que Ion KstaMaclmientcs cñ.*
• ek iss d© bsneñcencia general ó ioe&l 
no neaesitoási obtener declaraoiési eepa* 
6Íal de exemíñn^:

ConsMerando que, según el artícu
lo da U L©f da 20-de Junio de .1849 y 
el 1.® do l i  íiistrunoióu d© 27 de Enero 
áe 1885, r̂ ou Establc.oimientog públisoi, 
f ,  por i m t ’}, oficiales de baaeñcesicla, loa 
C'iiteaáos por él Estado, la Pro,vi»ola ó el 
MiiBÍaipio, y halléulose e'a estos' últimos 

ei Hospilai de Nuestra Señora da 
G-ii?idalap0g ae ia villa de Ahxias;áo, es 
visto está exento deb-impuesto po/ mi- 
■nister.!o áe.Ia Liy,: sin necesidad de de- 
olar^Gion espaóial al eíactc:

OoniMerafido que esta doctrinas Ida- 
dada en la dkoosioidn legal, ha sido
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ia?icicnada por lo q m  raspesta á Ion Ei- 
tableoimieisíos da benañeenoi^ gasseral 
por Real orden de 6 de Dlolembre d© 1913 
y en ouanto á los mísnlcipale^ por^acner- 
do de este Cantro da 22 da Noviembre 
dei Hiiaiio año; j

Ocíiriidsr^Bdo qm  á gsíe Centro direo- 
tivo l0 está Itribuida competescia para 
resolver en el axpediontei por dolegacdén 
del Misliterlo, ooníorme á la Eeú. orden 
d© 21 de Ootubr© último;

Estñ Dirección General Isa acordado 
declarar que los biensi del Hospital mu- 
Mícipai da Almazán, provincia de Boda, 
denominado de Nuestra Señora deGea* 
tíalnpe, están exentos por ministado de 
la Ley del Impuesto sobre los bienes de 
lis  personas jutídioss.

Dios guardo á V* S. nsuchos sñoi. Ma
drid, 23 de Mtrzo de 1914.=Ei Director 
general, Antonio Fidsigo,
Señor Delegado de Hacienda en Soria.

Visto el ©xp©di@nts msiruido por don 
Raimundo Camioo, Arcipreste párroco 
de Santa Eulalia, deLuarea, provincia da 
Oi?isdo, como Pátrono Director dei Asilo 
de beneñoenda pirtiaular de San Ber
nardo, establecido en dicha villa, ioHci' 
ta.?ído en favor de! mi^mo exención del 
isopucito sobre los Menei de lass perso- 
usii indálcai:

ílesultando qus á la i0£taiiela van na!-, 
dos los documentos í^lguientes:

í.° La solicitud prej^entaíia por 6i 
mismo interesado en !a Oñoina liquida
dora dolimpuesto da Derechos r#ales do 
Lusrciá, pidiendo hiciera la dadaración 
do exencióo menolosad^, íi lo que acce
dió dloba Oñcinp, según consta en nota 
puegts en la io^tancif,

2.° Dos oertiñóEoioBe® expedids^í res
pectivamente, en 17 Eaero y 9 de Mar
zo de 1912 por M T-^soreria de Htciantla 
de Oviedo, ei-; lis quo api'cee© que por el 
concepto clel Imp-yeslo de personas' jurí- 
dioas y por el Aillo fe  8m  Br^rnavdo, de 
Luarcfi, ee ingr:i}mroB. Uu que 
en dichss í^Mrtm de pago so Indiesn.^

3.® Üuü copia, debidaíüí.'Ute cotejada, 
del docomeiito fundaoloní'J ¿M Asilo 
constituido por el tesismeat© cerrado 
otorgado m  2 de Agosto d© 1892 por 
D. Bernardo Auriola y González ante 
el Notsrio D. Jobó María Lomb^raero, y 
©n el que disponía que después de ia tk - 
fechoss les legados que dasignabi, esíi* 
bleeía ea la olinsul^ 12 q m  ©I remanen
te, si no excedía de 40.000 pesetas, se 
aplioag© á la fundacfóa de un asilo para 
anoiimcg y niños huérLtEO® pobre-gj en- 
eomendándo en la eiáiiEufa ilguieiste la 
eíadíuoióa de mn ñiies piadosos á una 
Comunidad reLgloíii. romo Iñ de Herma- 
nitf s de los Fobrer; m. la oláuiuía 14 dis
ponía se eitibleoirra el A^ilo rn  Luarea 
y bsjo la adveración de Sañ Bsrnardo, 
destinaiiáo para me objeto la cssa de 
Buenavista; es la 15, que ii  no se podía 
constituir l& füaásclóis t.cmo ©atsbieda, 
S8 desÜBaran les prcductoi del capital 
expregado á dar carrera eoksiástloa á h i
jos de vacincs d© Luarca que no íuvia 
aeu con qué s u te g ir  ios gastos y á dotes 
para doncellas pobres naíuralei de! mis
mo pueble, pira contraer matrimoBio ó 
ingresar en religión, á eujos fines dispo
nía en la oláu^ui® 16 88 aplicaría el re
manente que cx5sdiera da Im 40.000 pe* 
seiav, nombrando en la slguletit© á los 
albiceas universales para el cumplimien
to de la voluntad de la testadora, y entre 
ellos ©i que f ue«8 el Cura de la Parroquia 
de Luaroa.

4.° Una copia, también cotejada, del 
Reglamento del Asilo, en cuyo artículo 2,”

se determina q m  su objeto es amparar 
los anoiaaos j  niñoi huórisnos pobres; 
en el artículo 5 ° s© dispon© que de no zev 
posible la fundación dsi Asilo m  !a for- 
Bia presadla, i8 desainara el producto de! 
espita! á lo^ fines qu9 m  Indican, que g'oii 
ios que por la fundadora m  sonslgoaban 
y quedan m8nciüs,aáGs anteriormente/en 
el artículo 15 se estiblece que mientraa 
la oapaoiáad del Asilo mñ superior a! 
número de adiados gratuitos que 1©§ re- 
cur^Gi permitan scstcnor, podría gidmi- 
tfrse asiladcs de pago, fijando ©I estipen
dio ©1 Director, culdindo so  grave su ad
misión el prciupuasto del Asilo ni perju
dique á loi asilados gratuitos; y

5.° Una copia, debidamente cotejada, 
del traslado de la Real orden de 19 de 

'JuBÍo de 1909, distada por el Ministerio 
de la Gobernación, elaiiflcando como de 
beneficsnda pErtioular ei Asilo da Bm  
Bernardo, para gncianoi y niños, iBSti- 
tuído en Luarca por D.^ Ricarda daAu- 
riela F González, y nombrando patronos 
á D. Eaimundo OamÍBO, como Cura d© 
Siata Eiilaiis, da Luarca, y á D. Godo- 
fiedo Al vare z;

Oondderaado que el párrafo S.° da! tr- 
tícelo 193 da! Reglamento de 20 d© Abiil 
á© 1911, dioisdo para cumplimiento de la 
ley de 29 de Bialembre de 1910, creadora 
dei Impuesto sobre los bienes de lai par- 
io n ii jurídicas, y da conformidaá con ló 
establecido ®n ©i aríículo 4.® de dicha ley, 
declara exenta de ©se impuesto á Im  iss- 
tituciohis da beneficencia gratuita me 
álanía declaración espacia! en es da caso, 
previa la presentación de los documentos 
©n la miemi disposielóa determinados: .

OoBsidirando qu© la ley de 24 da Di- 
ciambra áe 1912, por que en k  aatutM ad 
se rlga ©I impuesto, concaie^ tgmbiéai 
exesQión por m  artículo 1.®, letra-F, psra 
ios blexisi qua da una minera diresti. é 
Inmediata, nln inlarposiaién d© personiis, 
E0 hallen d̂ UctOñ 6 adicritoi i  un objeto 
banéfico de ios enumerados en ©1 artícu
lo 2P de! Real decreto d© 14 úe Marzo da 
1899:

Considerando qua ca uno y otro caso 
da exención está comprendido el Asilo 
de beneficiada particular de Bm  Bar- 
naráo, en Lutrea, que además da haber 
presentado ios documentos ex^gido^ por 
la prescripción reglamantaria c i ta d a  
cor síftuye una verdadera fundadóa bi- 
néÜM, earaoíerizada como todas filis  por 
la adscripción directa d© los bienes al 
fin, que iñ exclusivamente benéfico y 
que está incluido entre los condgBados 
6n el artículo 2." del Real decreto de 14 
do Marzo de 1899:

Oonailerando que no se opon© i  la 
coEoadóa de la exendóa solicitada ©1 
hecho de que púedtn admitirse tillados 
de pago, pues ademls da que no pueden 
geno rn pirjuisio da les gratuitos, sino 
ÚBÍcimente como s© dispone en ei Ra- 
gkmeiito d d  Adío, cuando su-eapád- 
dad ma. superior al número da loa asila
dos gratuitos que pued^^n sostenerse, el 
estipendio que s© k s  exige está akjado 
d© toda idea de lucro y 68 con el fio, 
como en ©i propio Reglamento se dice, 
da no perjudicar á los asilados gratuitos, 
habiéndose además declarado no as obs« 
táeulo dicha admisión para que se otor
gue la exención, entre otras, por las Rea
les órdenes de 13 da Agesta de 1912 v 13 
ds Octubre y 18 de Noviembre de 1913, 
dictadas en casos análogos ai present?:

CoBsiierando, en cuanto á la petición 
hecha ds qxia se devuelva al Asilo lo in* 
gfssado por ©I impuesto de que sa traía, 
que no está hecha en la forma prevenida 
en el srlículo 166 del Reglamento por 
que el impuesto ae rige, no procediendo,

en BU eoisiecuencia, acceder á dicha pe
tición, p^ra conocer de la m al sólo es 
competente ©1 Delegado da Hacienda en 
únict ó primara insianois, y siempre que 
sa hiitbie^a soikitado dentro d©i -plazo al 
iftícío egfibleddo por el citado precepto 
reglamentario:

Ooniiderando q m  á eite Centro direc
tivo I© está atribuida competencia para 
resolver en el expsdie-níe, por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
da 21 d© Octubre último,

Estt Dirección General ha acordado:
1.° Daclarar exento del impuesto so

bre los biénes de lS8 personas jurídicas 
al Asilo de benefloencia particular de 
San Bernardo, en Luarca, debiendo en
tenderse concedida la exención no sola
mente con arreglo i  la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, gino también conforme 
á la de 24 da igual mei de 1912; y

2.° Denegar á dicho Asilo, por ahora, 
la devclación que solicita de lo ingresa
do por el mencionado impuesto.

Dios guarde V. 8. muchos años, Mt- 
drid, 23 de Marzo d© 1914,=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oyiedo.

Viifo el expediente incoado á nombre 
da la Sociedad Unión de Vendedores en- 
oaníigtis y adheridos, de Biroelon*, soli- 
eilando exención del impuesto sobro le s 
bienes de las personas jurídicar: 

Raiultindo que á la instancia van u n i
dos ios documentos sigulentef:

1.° Un ejemplar dal Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, e n , el 
que aparece es su objeto socorrerse m u
tuamente los asociados en los casos que 
@0 datermiuan, por medio de subsidios 
obtenilos mediante cuotas de auserip- 
dón; y

2.° Una oertifloación expedida por el 
Sacretario da la Sociedad, acreditando la 
personalidad del Presidente que suscri
be la instancia:

Considerando que para partenécer á la 
mencionada Sociedsd no se precisa la 
oondiaióa de ser obrero, por lo que no 
podrá concederse la exención solicitada 
durante la vigencia del precepto del n ú 
mero 9,° del artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril da 1911, que para disfru
tar de ese beneficio exigía á las Socieda
des cooperativas de socorros mutuos el 
que fueren obreras:

Gonsiderando que publicada la ley do 
24 de Dlciembra de 1912 han variado los 
términos de la cuestión, por no preokar 
ei expresado requisito á Iss leferldas So
ciedades por BU artículo 1.®, letra G, para 
gozar de la exención del impuesto sobre 
IOS bknes de las personas jurídicas, en 
cuanto á lo® de naturaleza mueble y al 
édiftoio social, y *

Oonaiderando que i  eite Centro direc
tivo la está atribuí ia competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
dal Ministerio, conforme á la Reul orden 
de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
denegar á la Sociedad estabkelda en Bar
celona con la denominación Unión de 
Vendedores enoantistas y adheridos, la 
exención del impuesto sobre ios bienes 
de las personas jurídicas por los años 1911 
y 1912, y concederla por sus bienes mue
bles y el edificio social, si fuere de su 
prcptedad, por el sño 1913 y los sucesivos, 

Dios guirda á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Mirzo de 1914.=Ei Direotoi* 
genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe^ 

lonai
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Visto el expediente instruido á instin- 
ota do D> Garios Bañas y Comsf, soiici- i 
(ando, como Presidente y en favor de la 
Ascciacidn Filantrópica del Cuerpo de 
logenieros del Ejército, exención del im 
puesto sobre los bie^scj de las personas 
jiiiídiosa, y qm  se devuelvan 55,62 peso- 
tas satlBfochaíi por diülio im puerto por la 
anualidad de 1918:

Resultando que á la instancia acompa* 
ñ iu  loa documente» Bíguieaíeg:

1.® Gertifloaolón que Justifica la per- 
gorislidad del solicitante, y 

2 ° ü a  ejemplar del Reglamento da la 
Asociadóa, en ei cual oonsta que ástt tie
ne por objeto facilitar á las familias de 
loi asociados muertos un socorro de 3.000 
pesetas, pudiendo pertenecer á ©lia todos 
les Generales, Jefas y Odciales del Cuer
po de Ingeniaros ó procedentes de él, ios 
cuales para adquirir los derechos que ia 
Asociación concede han de abonar una 
cuota mensual ©quivalaníe ai 1 per 100 
de los haberes líquidos que perciban, y 
en ciertos casos lamb'éa otra coota üe 
entrada de 150 pesetas:

Considerando q u e  Im  Sociedades da 
socorros m u t u o s  que so tienen otro eu- 
ráoter de obrems estaban gujetas ai im 
puesto por la Ley de 29 de Dldembra da 
1910 y Reglameuto de 20 de Abril de 1911: 

Oossiderando q ü a  e?ai migmas Socie
dades gozan de exención, conforme á la 

de 24 de Dlciembrs de 1912 (a rt 1.°, 
apartado G). p o r  b u s  bienes muebles y 
por el inmueble qu© cor?8titaja el edifi
cio gccifei da m  propiedfid:

Oonaidernado que teniendo la Aseda- 
dón que motiva este ©xpedienía carácter 
de cooperativa y por fia el sosorro m u
tuo, se halla comprendida en la exanción 
dedaraáa por la diada Ley de 1912: 

Consiierando, en cuanto á la segunda 
de las peticiones formuladas en ía i^s- 
tauoia, que la devolución da cantidades 
B&tUfaohas por el impuesto no puede 
acordarse en la forma qua se solicita, sino 
acomodándose á los requisitos y trámites 
marcados en el artículo 166 dei Regla
mento de 1911, que en este caso no sa han 
cumplido:

Considerando qua esta Dlreoaióa Gene
ral, por delegación dei Ministro da Hi- 
cienda, tiene competencia psra resolver 
en @1 expedienta, canfurme á la Real or
den de 21 de Octubre último,

E^ta Direcaióa General ha accrdado:
1.® Daolarar exenta del impuesto so

bre los bienes da las personas jurídicas 
á la Asociación Filantrópica del Cuerpo 
de logenieros dal Ejército por sus bknea 
muebles y por el icmuebleque conititu- 
ya el edificio sooki, si fuere de bu  pro
piedad, conforme á ia Ley de 24 de Di- 
olfmbra de 1912, y

2.® Qua no ha lugar á conceder la so
licitada devolución de !a oaniídid saílgfe 
cha por dicho impuesto por la anualidad 
de 1913.

Dios guarde á V. S. muchos añoi. Ma
drid, 10 do Marzo de 19i4.=EI Director 
general, Antonio Fidalgo.
geñor Delegado de Htcienda en Barce- 

lena.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D / Encarnación Aranda, Condesa 
de Humanes, y D. Juan Ciímaco Plaza, 
Párroco de San Justo y Pastor, solicitan
do en favor de la fundación instituíia 
por D.® Beatriz Cañizares, exención del 
impuesto sobre los bienes délas personas 
ja  ídioae:

Resultando que á la instancia acompa« 
ñan los documentos siguientes:

1,̂  CertificaQión de particulares del

documento fundadonaL que es ©1 testa
mento otorgado por Beatriz Cañiza
res en 13 de Noviembre da 1640, anta el 
Escribano de esta villa, Francisco Suárez.

2.° Relación de los bianea propio® de 
la fiindadóii, y

3.  ̂ Copia, qua h i ñ lo  cotejada, de la 
R^al orden de Gab-^rntción, facha 5 de 
Abril do 1913, ck«!ñeEUiio de bsneflcen- 
oía partioular la fundación y nombrando 
Patronos á Sos golidtaS'íei:

Resultando que D.® Bsaíii^ O-^ñiztrss, 
en su citado leslamsnto lagó 200 ducados 
da renta anual al Ooavanío d3 la Marc-vcl, 
de esta Corte, y otra fgutl cantidad ai 
Colegio Imperial de la Oompsñk da Ja> 
süs, tmbos legados con ia obligtdóa do 
oaiebrar anualmente determinados su 
fragios; fundó dos memorks da tvm  m i 
sas rezadas, una ©n la captlla del Sagra
rle, de Cádiz, y otra en la parroquit! da 
Torrecilla da Oamercs, y en el remanente 
de sus bienes institujó .fi-aredera á _^u 
f Ima, para que loi productos de dichos 
bleaei se emplearan aBua’meíita da la 
f irma gigulente: xiagar smco dotes de 300 
ducados cada una para tom§̂ .r esttdo de 
matrimonio ó religión cinco hué f&aaf, 
vecinas da Madrid, viriuosaB, honaitis y 
reoogld|i^, prefirianio á las par lentas po-- 
bres de D. Diego de Vergtra Gabirta, ma
rido de la fundadora, puliendo también 
adjudicarla dichas dotes á donoalks po 
br«ig, hoBest^.s y recogidas, tunqua tan
gían padres, y del eobrrut  ̂de rentis-des- 
pue i da cubiertas estas atenoioneB f  ios 
gastos de admiñistraoióíi, %q tdqMsraii 
30 fanegas da trigo para repartir ©n for
ma de pan cocido á ios pobres, y aún 
quedaren reBtts.-S’- formaran tre^ ptrte^: 
una para invertir en ia redaHoióa da oau 
tivos mistianos, otra en limosnas á los 
hospitales de esta Corte, y la tercera para 
ios pobres da Iss Cárceles:

RaauUanáo que, según se manifiesta 
©n ia  instancia, de las aludidla cargas 
fií 11 Nacionales sólo subsisten en la ag- 
lids.d laa religiosas dal ConventD da la 
Mercad, hoy Iglesia da Bm  Ju^to y PáS' 
tor, y íes dotes, limos,sas y redenclóa da 
cautivos, manifestación q?ie no guarda 
total congcuancia coa conslgaada en la 
Real oraeí^ da olaslficsción, en uno da 
cuyoi Resultaados se afirma que de ios 

benéficos î ólo sa cumpla la Me
moria de dotes, por no alca azar las ren
tas para las otras cargas:

Considerando qua el ariísulo 193 pá
rrafo 9.° del Raglamanto da 20 ds Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® da 
la Ley da 29 de Didambra de 1910, con
ceda exanción dcl impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídiois á las 
instituciones da beneficencia gratuita, 
mediante deolaración en cada C4So, pra- 
vía prefentación do loi documentos en ia 
m sma disposición det^rmiuadof:

O msiderattdo que la L?y da 24 da Di 
ch mbre da 1912, en m  artículo 1.^ apar
tado F, otorga la misma exención para 
los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin iaterpoiiaióa de psrsonss, 
80 hallen afectos ó adscritos á ia reallzt- 
oión de un objeto benéfico de loa enume
rados en el artículo 2/  ̂ del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que ia institución á que 
este expedienta se refiere ha presentado 
cuantos documentos sa exigen por la dls 
posición reglamentatii citada y consti
tuye una verdadera fundación, caracteri
zada, como todas las de su índole, por la 
adscripción directa de les bienes al fin:

Considerando qu9.de los fines impues
tos por la fundadora, el de iá redención 
de cautivos no puede ser cumplido en la 
eotuálidid^ j  los que comlsten m  le ce

lebración da aTiivarBtrios y sufragio» 
son piadosos, pero no benéficos, por lo 
cual no les alo^aza la exención concedida 
solamente psra les que tienen teta último 
O0rl9t9r.ya§í S9 ĥ . de sisara do, entro otros 
muahaa casos y ds cDnformidad con el 
dictaman da! Coniejo da Sitado ©n pleno, 
por Rsalei órdenes de 22 de Marzo, 20 de 
Abdl y 22 de Junio de 1912:

Coniidarando que Im  dot:^i para don
cellas y limosnas á pobres, Hospitales y 
presos tienan carásisr bsuéfiao, y, por 
tanto, m  hallan msnlñsstamenío coai- 
prandidoi ©a la eseEcion: ■

Gondderando qua esta DlreoDÍón Ga
nara!, por Daleg^dón del Ministro de H a
cienda, tios® competencia p&ra resolver 
©a m  e! expadtente, conforma á la Real 
ordea da 21 de Oatubra último;

Egla Dlreooióu Gansral ha acordado 
declarar exanta del impuaato sobre íoi 
bieneg áa k s  p^rionts jurídicas á la fan- 
dadóii da D.® Bsatdz Cíñ'zires, exoluai- 
vamenía ©n cuanto á la ptrtc da bisaes 
cuyos produotoi m  apliquen á dotes y 
limosnas, paro no los que m  inviertan 
en aaivarsarios y sufragios de carácter 
religioso.

Dios guará© á V. 8. muchos año^. Ma- 
dridj 17 cio Marzo de 19i4.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
S¿ñor Delegado da Hafianda da Madrid.

Vi«to el expoáiaets mstruf do á noMbre 
del Montepío de! Sigr^áo Corazón da Mís- 
rk , da Barcelona, soiicfíajido exauoioa 
del impueito quo grava los bienes de las 
personan jurídieti:*

Resiiittndo qae á la tngfancia van uni- 
doi iüi documentos siguientes:

1,° Uü ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
apiireca qu© iu objeto ©s socorrerse mu- 
tuamante íot asociados en los casotqua 
sa determintn, por medio de aubsiaioa 
obtanidca madiante cuotas da iuscdp- 
oióa.

2.^ Dos certifioaolouss aoreditando, 
r9ip8otivamant% su carácter obrero y la 
personalidad dei Presideata que suicrlba 
ia mat&ndü, hfebienáo iido expedidas par 
el Sacrettrio tíe ia Aicoitciós:

Considarando que la s  oooperitivaa 
obraras do ©corroa mutuos exceptuadas 
del mauaiODado impuesto, segúa el ar
tículo 193 dei Reglamento i© 20 de Abril 
de 1911, gozan ©n la actualidad áel mis- 
mo banefino en cuanto á sus bienrs mue
blen y al edifi fio so fia!, por el artículo 1.°, 
letra G, de la ley de 24 d© Diciembre da 
1912:

Oonsiderindo que el referido Montepío 
esta eomprendi'lo en emboa oaios de 
exmalón, tapiando esta 0 antro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Mioiatario, qobforme á la Raal or
den de 21 de Octubre úUimo;

Efia Direcaión General ha acordado de
clarar exento dei impuesto sobre los bie
nes de las personas 3 urídioas, al Montepío 
del Sagrado Corazón de María, de Birca* 
lona, por la totalidad de aquéllos, duran- 
ta los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
mueblei y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, para el año 1913 y los suce- 
sW03.

Dios gu irde á V. S. mushcs añor. Ma
drid, 20 do Mtrzo do 1914.=E1 Director 
general, An'tonio Fid&lgo.
Sañor Delegado da Hacienda en Barce

lona.
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SECRETARIA  ̂ '
Habiéadoie padeoiáo por esíg Seoreía* 

yía un error de oopia oonslgDar el pri* 
mer apeílído de! aeresdor íiürnero B6 da 
U. relación número 7.994, piiblioada en la 
G a c e t a  de 2i da Müjo de 1913, se reotiñ-

ca por el presente á ñ«i da que bb antiea- 
da publicado á ncmbre de Aifongo Stíca* 
do Rodriguéis, en ^ez do Alfonso Balndo 
Rodrfgüeg.

Lo que s@ publica en la Gaceta  d e  Ma  ̂
DRiD á los efectos oportunoi?.

Madrid, 22 de Abril de 19l4.«=Sl Seare^ 
tado, Ricardo Císneros.=V.^ e! Pro- 
sidonle, M, Ordóñss.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

^M E M U A Ja 1>E Y ^ m l M ^ n A W m

E e e a i ó n  d©  O o rs? © o s .— P e r s o n a l ,
R elación  de los individuos qm han sido nomhraáoSf con fecha 20 áeí udmdf para 

los destinos q\m s$ expresan, en virtud de propuesta formulada por él Ministerio 
de la Guerra en 11 ds Im mrrimÍB§^

H O M B R E S D E S T I N O S PROTÍBiOlAS

B.;362iavaiil?iri Bravo Salazar

Es^efesn Casado Casado. . , , ,  
Franclgsco Oamacho Moro.... 
Auge! Casíiiio Arandt .

Jcsi Marfíi Villar Novo.........
Nicolás Vicente Pantdes,.,. • 
Juan Romero Fam ández. . . .  
Andrés Ballesteros,.. . ,  
Silvario Nfigore I r ib a rr in . . .  
Valentín Rtcionero Lópaz... 
laoceíioío Rodríguez Fu ayo * 
José Tuda Barba,,  .............

Peatón de Alcolea del Pinar á Coi
t m   ........... ..

Cartero de Al îQlea del P in ar... . . .
Idem de Cumbres M^yors®, .
Peatóa de Cambil á Venta d© la 

Ramona
Cártero de Busdongo  ...........
liem  de Maroj............................... .
liem  d© Algar de Murcia.
Idem d© Los Martínez................
Peatón da Pamplont á Góngcra ..
Cartero de Volcarlos .........
Idem da Alameda.  .....................
Idem da Perdigón. ..................

Guadal^fara
Idem ,
Huelvi.

Jfó n ,
León,
lí^em.
Murcia.
Idem,
Navarra.
I'iem.
Oviedo.
Zun ira.

Madrid, 22 de Abril de 1914,==Ei Diraoíor general, Ortuño,

g^meTml

Nuestro Cónsul ©n Shanghai maniflas- 
tu haber recibido aviio d© las Autorida
des looties de haberse declarado infecto 
da peste bubónica el puerto d© Hong- 
kong (Cantón OMna Mar de la China).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de! comercio, Directores de 
Im  Eitaciones sanitarias de los puertos f  
terrestres fronterizas j  á los efectos de !o 
dispuesto en ©I vigante Reglamento de 
Sinidad exterior.

Dioi gíiúrde á V, E. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1914. =  El Inspec
tor genííral, Manuel M, Salazar.
Señores Gobarnadorai dvllei da las prc- 

víndas marítimas y terrestres fronte- 
rlz.^^5, OomaBdantesgenerales da Oauta 
y Meltiia f  Gobernador militar dei 
O&mpo de Gibraltar,

iliSTERlO DE iSTRUCClÓM PUSUCA
¥ BELLAS ABTES '

Por Eeal orden ds 18 del corriente mes, 
y  con arreglo á  lo dispiieito en ©1 artícu
lo 13 de la L^y de 4 da Junio d© 19Ó8, ha 
gldo agoendida D. Marcos Olivito y Gar
cía, ©n turno espadtl d© antigüedad, i  
Aspirante de la ©lasa de aegundos de la 
Becretaría de esta Ministerio, con ©i suel
do anual de 1.500 paset&i.

Lo que sa publicu ©n ia G a ceta  d e  Ma 
d r id  en oumpíimiento de lo que prescri
be si artíaolo 57 del Reglamento da 24 de 
Febrero de 1911, dÍMl f̂lo para aplicación 
da la citada ley,

Bíáddd, 24 da Abd! de lSi4.==ErSub^©- 
crclsdo, Slivela.

BíjVDRID.—Eist. Tip, ^SSucesoreg de RiTa'cleiieyra”,~~̂ Pa'&eo ele San Vicente, nüin. 20.


